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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL” forma parte de un paquete de caminos a 

rehabilitar en la provincia de Veraguas, ubicado en el Corregimiento de Santiago 

Sur, Distrito de Santiago, con un total de 14.35 kilómetros a rehabilitar en la 

servidumbre ya existente. Siendo la provincia de Veraguas, promovido por el 

Gobierno Central a través del Ministerio de Obras Públicas (MOP), institución 

promotora del proyecto, en este caso específico se trata del Renglón No 7, según el 

número de Licitación Pública por la Dirección General de Contrataciones Públicas 

“Panamá Compra” N° 2020-0-09-0-99-LV-006314 de Pliego de Cargo, y que fue 

adjudicado al Consorcio Caminos de Veraguas, conformada por las empresas 

CONSTRUCTORA SAN MARCOS, S.A. y la empresa TRANSPORTES JORGE-

DEMETRIO, S.A. conforme a la Resolución Ministerial N° DIAC-UAL-05-2021, del 

26 de enero de 2021.  

Actualmente, el camino La Sabaneta - El Gabriel es un camino de tierra, con puntos 

críticos, sólo transitable en vehículos con doble tracción. A lo largo de la alineación 

del camino los terrenos son dedicados a la agricultura, con pasto naturales en su 

mayoría, la vegetación a intervenir es mínima ya que el ancho del camino ya está 

conformado. El camino atraviesa fuentes de aguas intermitentes, por lo que no es 

necesario hacer nuevos puentes, sólo instalaciones de alcantarillas cambio de 

algunas ya existentes. La fauna silvestre identificada es escasa y no será afectada 

por el proyecto. 

La topografía a lo largo de la alineación del terreno es variada, encontrándose áreas 

planas, semi planas.  

En base a las condiciones del entorno y las características del proyecto, se 

consideró que los impactos ambientales negativos no serían significativos, y que las 

medidas de mitigación podrían ser sencillas y de fácil aplicación. El 100% de los 

encuestados están de acuerdo en que se lleve a cabo el proyecto, el cual, tendrá 
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una inversión aproximada de dos millones cientos sesenta y nueve mil doscientos 

treinta y dos con 31/100 balboas (B/. 2,169,232.31). 

Sobre la base de los Pliegos de Cargos y los Términos de Referencia y en virtud del 

Decreto No. 123 del 14 de agosto de 2009, posteriormente modificado por el 

Decreto No. 155 del 5 de agosto de 2011 se presenta el siguiente Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

 

El promotor del proyecto es el Ministerio de Obras Públicas, creada mediante Ley 

N° 35 del 30 de junio de 1978, reformada por la Ley 11 del 27 de abril del 2006 

como una entidad Gubernamental del Estado, con personería jurídica, patrimonio y 

recursos propios y autonomía en su régimen interno, capaz de adquirir derechos, 

contraer obligaciones, administrar sus bienes y gestionar sus recursos. (Ver en 

anexos: Ley N° 35 Ley 35 del 30 de junio de 1978, reformada por la Ley 11 de 27 de 

abril de 2006; Que crea el Ministerio de Obras Pública. 

A continuación, se detallan los datos generales del promotor.  

Empresa Promotora: Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

Representante Legal: Rafael José Sabonge Vilar (Ministro de Obras Pública) 

a) Persona a contactar: Vielka Cabrera de Garzola 

b) Números de teléfonos: 507-9400 

c) Correo Electrónico: vgarzola@mop.gob.pa 

d) Página Web: www.mop.gob.pa 

e) Nombre y registro de los consultores: 

Nombre y registro del Consultor: Lic. Magdaleno Escudero Ayala 

Registro Ambiental: Resolución IAR-177-2000 

Actualizado, Resolución DEIA-ARC-057-2020. 

Números de teléfonos del Consultor: +507 6664-3788 

Correo electrónico del Consultor: magdaleno84@hotmail.com 
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Nombre y registro del Consultor: Ing. Gisela Susana Santamaría B. 

Registro Ambiental: Resolución IAR-010-98  

Actualizada, Resolución DEIA-ARC-060-2020 

Números de teléfonos del Consultor: +507 6506-5018 

Correo electrónico del Consultor: giseberroa850@hotmail.com 

 

Empresa Contratista 

Consorcio Caminos de Veraguas conformada por las empresas CONSTRUCTORA 

SAN MARCOS, S.A. y la empresa TRANSPORTES JORGE-DEMETRIO, S.A.   

 

Licitación Pública y Resolución Adjudicada  

Licitación Pública N° 2020-0-09-0-99-LV-006314 

Resolución Adjudicada: Resolución Ministerial N° DIAC-UAL-05-2021, del 26 de 

enero de 2021. 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El proyecto denominado “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL”, es un proyecto de interés público, promovido por 

el Gobierno Central a través del Ministerio de Obras Públicas, quien es el promotor 

del proyecto.  

El presente Estudio de Impacto Ambiental se basa en lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo N’ 123 del 14 de agosto de 2009, el cual establece el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental para los proyectos que se desarrollen en el país. 

De igual forma, este documento se ajusta a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 

No. 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009. 

El artículo 16 del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009, , el cual se 

refiere a la lista de proyectos que necesitan de la presentación de Estudio de 

Impacto Ambiental para su ejecución, estipula que la “Construcción de carreteras, 

ensanches de carreteras, construcción y rehabilitación de caminos rurales, 

construcción de puentes”, necesita de la presentación del mismo, el cual, debe ser 

sometido al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y el mismo debe ser 

aprobado por el Ministerio de Ambiente y las Unidades Ambientales Sectoriales 

(UAS), con competencia en este tipo de proyecto.  

Este documento proporciona la información necesaria para que las autoridades 

involucradas en la evaluación del estudio de impacto ambiental puedan tomar una 

decisión en cuanto a la viabilidad ambiental de rehabilitar estos caminos en estos 

mismos sitios. 
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3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance:  

El alcance del Proyecto es obtener un análisis e identificación de los posibles 

impactos ambientales negativos no significativos generados por el desarrollo del 

proyecto; establecer los riesgos ambientales potenciales que pudieran generarse en 

cada actividad a realizar del proyecto y elaborar un Plan de Manejo Ambiental que 

presente las medidas de mitigación, compensación y preventivas para cada uno de 

los posibles impactos ambientales negativos que se produzcan.  

Objetivos:  

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA); tiene como propósito indicar las 

pautas para que el proyecto se desarrolle en armonía con el ambiente que lo rodea. 

Para lograr este propósito, se cumplirá con los siguientes objetivos específicos:  

• Indicar las pautas para que el proyecto se desarrolle en armonía con el 

ambiente que lo rodea.  

• Determinar las normas técnicas y ambientales que rigen la materia, las 

cuales están contenidas en la legislación nacional vigente. 

• Identificar los impactos ambientales que genere este proyecto para 

minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

Metodología 

La metodología utilizada para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental consistió 

en:  

• Se revisó la documentación técnica referente al proceso de evaluación de 

impacto ambiental, principalmente el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto 

de 2009, que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y 

los Decretos Ejecutivos 155, el cual modifica el Decreto Ejecutivo No. 123.  

• La revisión del pliego de cargos de la obra a desarrollar, el cual, también se 

utilizó para describir y elaborar el Estudio de Impacto Ambiental. 
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• Una vez definida el área del proyecto se procedió a realizar las respectivas 

evaluaciones biológicas, físicas y socioculturales en el área de impacto 

directo e indirecto.  

• Se realizó un inventario forestal pie a pie a todo lo largo de la servidumbre de 

las 14.35 km, que conforman los dos caminos a rehabilitar, donde se 

identificaron las especies forestales, se midió a cada árbol su DAP y su altura 

comercial, total y clase de fuste, ver metodología utilizada en la Sección 7.1 

de este documento.  

• Se identificó la fauna silvestre, a través de recorridos a pie y a través de 

sonidos y vocalizaciones y consultando a la población aledaña, ver 

metodología utilizada en la Sección 7.2 de este documento.  

• Para obtener la información socioeconómica de las comunidades con 

influencia directa en el proyecto se consultó los Resultados Finales del Censo 

de Población del 2010, publicado por la Contraloría General de la República, 

además para conocer la percepción de la comunidad referente a la ejecución 

del proyecto, se repartieron fichas informativas y se aplicaron encuestas al 

azar, ver metodología en la Sección 8.3 de este documento.  

• Identificación, valorización y jerarquización de los impactos ambientales a 

través de rondas de discusión, análisis y concertación de expertos utilizando 

para ello la Matriz de Doble Entrada de Leopold combinada con la Matriz de 

Calificación Ambiental del Impacto (CAI), donde se determinó el carácter del 

impacto, el grado de perturbación, la importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área impactada, la duración y reversibilidad del 

impacto.  

• Posteriormente se determinaron las medidas preventivas y de mitigación, 

corrección, compensación, control o compensación ambiental por posibles 

afectaciones causadas por el proyecto en estudio, ver Sección 10.0, “Plan de 

Manejo” de este documento. 
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3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123, para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental, sobre todo, los Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

cinco criterios de protección ambiental, tal y como se muestra en el siguiente 

Cuadro: 

Cuadro N° 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la 
salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. Para 
determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 
siguientes factores: 

Criterios 

Es 
afectado 

Sí No 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de 
materiales inflamables, tóxicos, corrosivos y radioactivos a ser 
utilizados en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 √ 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles establecidos en las normas 

de calidad ambiental. 

 √ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 
 √ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyen un peligro sanitario a la población. 

 √ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 

gases o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta. 

 √ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios  √ 

Observación: 
 
El proyecto se ubica en áreas previamente impactadas, si bien es cierto involucra 
el uso de maquinarias que producirá un aumento en los niveles de ruido, 
vibraciones emisiones atmosféricas, que pudiesen afectar a moradores de la 
zona, sin embargo, esta afectación es puntual y se aplicaran medidas para mitigar 
el impacto en el EsIA. 
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CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 
recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado 
de impacto sobre los recursos naturales, se deberán considerar los 
siguientes factores: 

Criterios 

Es 
afectado 

Sí No 

a. La alteración del estado de conservación de suelos  √ 

b. La alteración de suelos frágiles  √ 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
 √ 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
 √ 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avances de dunas o acidificación. 
 √ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo. 
 √ 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 

extinción. 

 √ 

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y 

fauna. 
 √ 

i. La introducción de especies flora y faunas exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 
 √ 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
 √ 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente la endémica. 
 √ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  √ 

m. El reemplazo de especies endémicas.  √ 

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
 √ 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  √ 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  √ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  √ 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua. 
 √ 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  √ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos.  
 √ 
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u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  √ 

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o 

marítima y subterránea. 
 √ 

Observación: 
Por las características del proyecto a desarrollarse en áreas impactadas y al 
trabajar en áreas de servidumbre de las vías, la alteración de formaciones 
vegetales será mínima. 
El proyecto presenta secciones del camino con pendientes los cuales pueden 
representar posibles riesgos de erosión que deben ser controlados con medidas 
de mitigación para este tipo de condiciones. 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 
clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 
sobre áreas o zonas se deberán considerar los siguientes factores: 

Criterios 

Es 
afectado 

Sí No 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas. 

 √ 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  √ 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  √ 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  √ 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 
 √ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 
 √ 

g. La modificación en la composición del paisaje.  √ 

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  √ 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 
reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 
humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 
considera que concurre este criterio si se producen los siguientes efectos, 
características o circunstancias: 

Criterios 

Es 
afectado 

Sí No 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el 
área de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal 
o permanentemente. 

 √ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
 √ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o  √ 
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culturales con base ambiental del grupo comunidad humana local. 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 √ 

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas 

sociales. 
 √ 

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  √ 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 
 √ 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
 √ 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico y 
perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. Al objeto de 
evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 

Criterios 

Es 
afectado 

Sí No 

a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

 √ 

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

 √ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 
 √ 

 

Por definición en el Decreto Ejecutivo No. 123, modificado por el Decreto Ejecutivo 

No. 155, del 5 de agosto de 2011, que regula el proceso de evaluación de los 

estudios de impacto ambiental, indica que es un estudio de categoría I, es aquel 

cuya ejecución no debe afectar significativamente ninguno de los Criterios De 

Protección Ambiental, es decir, no debe generar ningún impacto ambiental 

significativo; conforme a la normativa ambiental vigente. Luego de analizar cada uno 

de los criterios de protección ambiental, se concluye que el Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL”, corresponde a la categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se refiere a la información general del promotor, que para el caso que nos ocupa se 

trata del Ministerio de Obras Públicas, (MOP). Por otro lado, el paz y salvo 

tramitado ante el Ministerio de Ambiente demuestra que dicha institución se 

encuentra paz y salvo con este Ministerio, para ello se tiene el Certificado 

correspondiente, así como la constancia de pago de la evaluación del presente 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría I. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

Promotor: Ministerio de Obras Públicas 

Tipo de empresa: Institución Gubernamental 

Representante legal: Rafael José Sabonge Vilar, Ministro de Obras Públicas. 

Ubicación: Ciudad de Panamá, Paseo Andrews, Albrook Edificios 810 – 811, 

Segundo Piso, Ciudad de Panamá. 

Teléfono: (507) 507-9400 

Página Web: www.mop.gob.pa  

Certificación de existencia legal: No Aplica la presentación del C.E.L. Se presenta 

al momento de la recepción del Estudio de Impacto Ambiental la Resolución que 

faculta al Ministro de Obras Públicas. (ver en sección de Anexo)  

 

4.2 Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

 

Ver en la sección de Anexo copia del Paz y salvo y del recibo de pago de 

evaluación, ambos documentos emitidos por el Ministerio de Ambiente.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL” forma parte de un paquete de caminos a rehabilitar 

con superficie de subbase en la provincia de Veraguas, ubicado en el Corregimiento 

de Santiago Sur, Distrito de Santiago, con un total de 14.35 kilómetros a rehabilitar 

en la servidumbre ya existente.  

El proyecto consiste, principalmente en: la rehabilitación del camino anteriormente 

indicado, incluyendo la rehabilitación y construcción de sistemas de drenaje 

superficial como canales y/o cunetas o zanjas de drenajes, la construcción de 

cruces de quebradas de aguas superficiales intermitentes, instalación de 

subdrenajes, colocación de señalización horizontal y vertical (preventivas, 

restrictivas, informativas), planchas de hormigón reforzado para entradas 

peatonales, para entradas vehiculares, para entradas de casas, todas las medidas 

de mitigación ambiental que se encuentren contenidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental correspondiente. 

  

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

El objetivo de este proyecto es de rehabilitar 14.35 kilómetros de camino ya 

existente, desde La Sabaneta hasta El Gabriel, en los corregimientos de Santiago 

Sur, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas. 
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Objetivos del Proyecto: 

• Dotar de mejor infraestructura vial al Sector Agropecuario, con miras de 

hacer más eficiente el proceso de traslado y comercialización de la 

producción nacional. 

• Rehabilitar la red vial de la región, a fin de ofrecer mayor seguridad y 

accesibilidad a la población, y así contribuir a la integración de dicha región 

con el resto del país. 

• Mejorar las condiciones de la red vial de la región, para facilitar el acceso a 

los servicios básicos a toda la población, en especial a la de escasos 

recursos, y promover un desarrollo social equilibrado. 

 

Justificación del Proyecto: 

El proyecto se justifica por las siguientes razones: 

✓ No se trata de la construcción de caminos nuevos, los mismos ya existen, 

son de tierra y tosca, hay puntos críticos donde solo se puede transitar en vehículos 

de doble tracción.  

✓ Actualmente estos caminos se encuentran en condiciones donde solo los 

vehículos doble tracción pueden transitar, dificultando el transporte de personas, y 

la extracción de productos que se producen en las comunidades de éstas zona. Con 

su rehabilitación se mejorará la conectividad con las carreteras, integrándose a los 

procesos productivos y a la comercialización de sus productos. 

✓ Se garantizará la adecuada movilidad de los usuarios que se reflejara en un 

mejoramiento de su calidad de vida, se logra acceso permanente al área, 

mejorando la calidad de vida de estas personas teniendo mejor acceso a la salud, a 

la educación, a la producción agropecuaria que es la fuerte en estos sectores. 
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5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El proyecto se ubica en el Corregimiento Santiago Sur, distrito de Santiago, 

provincia de Veraguas. Ver sección de Anexo. Mapa de Ubicación Geográfica, 

escala 1:50,000. 

 
Figura N° 1. Mapa de Ubicación de Corregimiento. Fuente: Contraloria General de 
la República. 
 
Cuadro N° 2. COORDENADAS DEL CAMINO:  

PUNTO NORTE ESTE 

1. CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL. L= 14K + 350m 

Camino La Sabaneta - El Gabriel 

0K + 000m Ver en Sección de Anexo 

14K + 350m 

Fuente. CONSORCIO CAMINOS DE VERAGUAS.  
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Figura N° 2. Imagen del área del proyecto, con sus puntos vinculados con el cuadro de Coordenadas del proyecto 
tomadas en Datum WGS84. Fuente: Google Earth.com, 2022. 
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 

Constitución de Panamá 1972 

Artículo N° 14 “Donde se responsabiliza al Estado como garante de un medio 

ambiente sano, libre de contaminación, en el que las aguas y los alimentos 

satisfagan las condiciones de un adecuado desarrollo de la vida humana”. 

Artículo N° 15 “Establece que el Estado y el pueblo panameño tiene el deber de 

promover el desarrollo económico y social a través de la prevención de la 

contaminación ambiental, el mantenimiento del balance ecológico y la prevención de 

la destrucción de los ecosistemas”. 

Artículo N° 16 “Dicta como función del Estado regular, monitorear y aplicar las 

medidas necesarias para el buen uso y explotación de las tierras y aguas, de la 

fauna marina, de los bosques, prevenir su deterioro y asegurar su conservación, 

renuevo y permanencia”. 

Artículo N° 17 “Establece las bases para regular el uso de los recursos naturales no 

renovables, con objetos de prevenir que su explotación provoque daños sociales, 

económicos o ambientales”. 

El Régimen Ecológico contenido en los artículos 114, 115, 116 y 117, recoge la 

política estatal en materia de ambiente y desarrollo, pudiendo indicarse, sin lugar a 

dudas, que el Estado panameño en materia de ambiente y desarrollo adopta 

constitucionalmente el criterio del desarrollo sostenible, es decir, la utilización de los 

recursos naturales garantizando su sostenibilidad y evitando su depredación. 

Disposiciones referentes al ambiente: 

➢ Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 
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➢ Ley No 41 de 1 de julio de. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

➢ Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

➢ Decreto Ejecutivo No 155 del 5 de agosto de 2011. Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009. 

➢ Decreto No 35, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

➢ Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

➢ Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

➢ Ley N°. 5 del 28 de enero del 2005 que adiciona un título, denominado delitos 

contra el ambiente.  

➢ Ley N° 14 de 18 de mayo de 2007 del Código Penal, que adiciona un título, 

denominado delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial y dicta otras 

disposiciones. Mantiene lo dispuesto en la Ley 5 de 2005. 

➢ Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 

➢ Resolución N° DM. 0431-2021 (De lunes 16 de agosto de 2021) Por la cual se 

establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces naturales en 

la república de panamá y se dictan otras disposiciones. 

Especificaciones ambientales del MOP: 

 Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas, 

Segunda Edición Revisada de 2002 y sus suplementarias aplicables. 

 Manual de Especificaciones Ambientales, Edición agosto de 2002. 

 Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y otras 

Disposiciones Aplicables. 

 Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la Ejecución 

de Trabajos en las Servidumbres Públicas de la República de Panamá. 

 Manual de Control del Tránsito durante la ejecución de trabajos de construcción y 

mantenimiento en calles y carreteras del MOP I edición – septiembre 2009. 
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 Manual de Normas de Ejecución de Mantenimiento Rutinario y Periódico por 

Estándar del MOP – Edición 2007. 

 Resolución Nº AG-0153-2007, Guía de Buenas Prácticas Ambientales para la 

Construcción y Ensanche de Carreteras y la Rehabilitación de Caminos Rurales, 

según lo promulgado en la gaceta oficial del 5 de abril de 2007. 

 

➢ Los vacíos que se presenten en materia de especificaciones para diseño y/o 

construcción y en el Manual de Seguridad Vial, se resolverán aplicando lo 

dispuesto en manuales de amplia aceptación en la República de Panamá, de 

entidades, como las siguientes: 

➢ AMERICAN ASSOCIATION OF STATE HIGHWAY AND TRANSPORTATION 

OFFICIALS (AASHTO) 

➢ AMERICAN CONCRETE INSTITUTE (ACI) 

➢ AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS (ASTM) 

➢ AMERICAN WELDING SOCIETY, INC. (AWS) 

➢ CONCRETE REINFORCEMENT STEEL INSTITUTE (CRSI) 

 

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

➢ Código del Trabajo Artículo 128 y 282. 2000. 

➢ Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

➢ Ley N° 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 

➢ Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social 

(CSS), para los servidores públicos y privados. 

➢ Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

➢ Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 
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➢ Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables. 

 

Disposiciones referentes al tránsito 

➢ ATTT. Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular 

de la República de Panamá. 

➢ ATTT. Normas de Diseños vigentes para la señalización, protección y seguridad 

vial establecidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de Panamá  

Disposiciones referentes al Patrimonio Histórico de la Nación 

➢ Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la nación. 

➢ Ley No 58 de agosto de 2003, que regula el Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Conceptualmente todo proyecto de inversión requiere de cuatro fases bien definidas 

para su concretización: planificación, construcción, operación y abandono. Cada una 

de estas fases en su momento posee sus consideraciones ambientales, 

principalmente las relacionadas con la fase de construcción. La fase de abandono en 

proyectos viales se refiere al acondicionamiento final de los sitios utilizados por el 

Contratista para llevar a cabo la rehabilitación del camino en cuestión. 

A continuación, se presenta una descripción de las distintas fases que comprende la 

ejecución del proyecto:  

 

5.4.1 Planificación 

 

Según los Términos de Referencia (Pliego de Cargo) la empresa contratista que en 

este caso es Consorcio Caminos de Veraguas, deberá realizar en esta fase los 

siguientes estudios y diseños: Levantamiento Topográfico detallado que identifique 
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los elementos existentes en el área del proyecto, incluyendo las estructuras, 

interferencias, utilidades, etc, ejecución de pruebas de laboratorio de los materiales 

encontrados y estudios de suelos necesarios para la elaboración de los diseños de 

la rehabilitación del camino; estudios y diseños, análisis de estabilidad de taludes en 

los sitios que así se requieran para la solución de la rehabilitación del camino, diseño 

de la señalización vial.  

En esta fase, también se incluye la elaboración del presente Estudio Impacto 

Ambiental, así como los trámites legales de los permisos correspondientes para 

desarrollar este tipo de proyecto. Para completar el presente Estudio de Impacto 

Ambiental, se realizaron las siguientes tareas: 

 

 Se revisaron las Especificaciones Ambientales del MOP, así como el Pliego 

de Cargo. 

 Se revisó la legislación ambiental vigente y otras disposiciones relacionadas 

con el presente proyecto. 

 Se elaboró el presente Estudio de Impacto Ambiental como parte de dicha 

planificación. La evaluación ambiental y socioeconómica, se realizó a través 

de diferentes técnicas utilizadas por los especialistas idóneos de acuerdo a 

su especialidad, inventario forestal pie a pie, identificación de fauna silvestre, 

informe de prospección arqueológica, monitoreos de ruido y pm10, se hizo 

una Consulta Ciudadana, a través del levantamiento de encuestas de 

opinión, sobre todo en los lugares aledaños al proyecto para conocer la 

opinión de los moradores referente a esta obra. 

5.4.2 Construcción/ejecución 

Según Pliego de Cargo, el Contratista debe construir y/o ejecutar todas las obras 

civiles necesarias para la ejecución del proyecto, permanentes y provisionales, y 

cumpliendo con las Buenas Prácticas de Ingeniería y Construcción, en condiciones 

de ser utilizadas para satisfacer las necesidades previstas para el funcionamiento del 

tránsito vehicular y peatonal; 
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➢ Restitución de todas las vías y espacios públicos que requieran ser afectados 

temporalmente por la ejecución del proyecto, en condiciones que permitan la 

funcionalidad y capacidad necesaria para ser operativa, y siempre mejorando los 

términos, condiciones preexistentes de superficie, ancho y capacidad de carriles 

existentes, sistema de drenaje pluvial, alineamiento, pasos peatonales, señalización, 

aceras, accesos a residencias y conexión con otras vías, paradas de buses y otros 

Servicios Públicos que pudiesen ser afectados por la ejecución del proyecto; 

➢ Trabajos generales que puedan ser requeridos para cumplir con las 

especificaciones técnicas del proyecto. 

El siguiente cuadro muestra el detalle a rehabilitar (Del Pliego de Cargo, en camino 

de Veraguas): 

Cuadro N° 3. REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 
(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA DE VERAGUAS 

DETALLE  

LIMPIEZA Y DESRAIGUE O DESMONTE  

Limpieza y desarraigue  

DEMOLICION, REMOCION Y REUBICACION DE ESTRUCTURAS Y 
OBSTRUCCIONES 

Remoción de tuberías (incluyendo cabezales, de existir)  

DRENAJES TUBULARES  

Tubería (hormigón reforzado), 0.60m Ø  

Tubería (hormigón reforzado), 0.75m Ø  

Tubería (hormigón reforzado), 0.90m Ø  

Tubería (hormigón reforzado), 1.20m Ø  

Tubería (hormigón reforzado), 2 de 1, 1.20m Ø  

Material y excavación para lecho, clase "B"  

EXCAVACIÓN 

CLASIFICADA 

Excavación clasificada en roca 

NO CLASIFICADA 

Excavación no clasificada para ampliación de calzada 

Excavación no clasificada para relleno en calzada  

Limpieza y conformación de cauce  

CANALES O CUNETAS PAVIMENTADAS  

Cunetas pavimentadas en " V " h = 0.45m. 

ESTRUCTURAS DE HORMIGON  
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DETALLE  

Hormigón reforzado 210 kg/cm2 para cabezales  

Planchas de Hormigón Reforzado para entradas peatonales 

Planchas de Hormigón Reforzado para entradas Vehicular 

Planchas de losas de Hormigón Reforzado para entradas de casas 

ACERO DE REFUERZO  

Acero de refuerzo, grado 40 para cabezales 

SEÑALAMIENTO PARA EL CONTROL DEL TRANSITO  

Señales preventivas  

Señales restrictivas  

Señales informativas  

ESCARIFICACION Y CONFORMACION DE CALZADA EXISTENTE 

Conformación de calzada  

Conformación de cunetas o zanjas de drenajes y floreos 

LIMPIEZA DE ALCANTARILLA DE TUBO O CAJON, TRAGANTES, 

CORDON-CUNETA  

Limpieza de tubos de 0.30 a 0.90m.Ø  

ESTABILIZACIÓN CON PRODUCTOS QUÍMICOS, ENZIMÁTICOS E 

INORGÁNICOS DE BASE, SUBBASE Y TERRACERIAS PARA 

PAVIMENTOS 

Sub-Base Estabilizado con producto estabilizador (Material Selecto 

Estabilizado, e=0.20m) 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN: 

Se refiere a aquellas actividades que se desarrollan en la etapa de construcción 

propiamente dicha, a saber: 

Preparación de sitio (Remoción de material existente, desarraigue, tala, podas, 

excavación no clasificada) 

Esta actividad consiste en la limpieza con tractor y cuchilla de la vegetación baja 

(herbáceas), que se encuentre en el borde del camino existente, para la 

conformación las cunetas. Dentro de esta actividad también es necesario el 
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desarraigue, tala y poda de algunos árboles, para los cuales, se deben obtener 

los permisos del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente).  

Conformación e instalación del sistema de drenajes (canales, cunetas, 

alcantarillas, tubería de diferentes dimensiones)  

• Canales o cunetas pavimentadas, canales de hormigón de sección en “V” 

h= 0.45m. 

• Drenajes tubulares de hormigón reforzado: Se colocarán tuberías de 

hormigón reforzados.  

Escarificación, conformación de calzada (colocación de material selecto, sub 

base)  

• Escarificación y conformación de calzada: algunos tramos es necesario 

hacer algunas escarificaciones para conformar calzadas.  

• Colocación de material selecto o subbase: Debe cumplir con las 

especificaciones establecidas por el MOP. 

• Señalización vial temporal y permanente: Se refiere a la colocación de 

señalización vial restrictiva, informativa y preventiva en los frentes de trabajo y 

a lo largo del proyecto. 

Botaderos: 

El área del botadero se encuentra ubicado en la finca No. 17189, con código de 

ubicación 9905, con un área de 2,000 m2, en el corregimiento de Ponuga/ 

actualmente Santiago Sur, Distrito de Santiago, provincia de Veraguas. Localizada 

entre las coordenadas P1: 495566.00 m E; 860091.00 m N, P2: 495635.00 m E; 

860050.00 m N, P3: 495558.00 m E; 860020.00 m N, y P4: 495516.00 m E; 

860064.00 m N. 
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Retiro de equipos e infraestructuras temporales. 

Una vez la contratista culmine los trabajos realizados, los equipos pesados serán 

trasladados a otros proyectos. 

5.4.3 Operación 
 

Al finalizar la fase de construcción el Ministerio de Obras Públicas, recepcionará 

provisionalmente la Obra. 

 

5.4.4 Abandono 

Las instalaciones que se hagan en las zonas serán desmanteladas y removidas por 

el Contratista al terminar la obra o cuando así lo requiera la entidad contratante 

(MOP). Al finalizar la remoción, se deberá restituir el área a su estado original y 

arreglarse, de tal manera que no ocasione perjuicios a la obra objeto del Contrato ni 

a propiedades adyacentes.  

• En la limpieza final, en ninguna circunstancia se removerán los árboles, 

arbustos, y cubierta vegetal existente no alterados durante la construcción, necesario 

para controlar la erosión del suelo y para restaurar las áreas alteradas por la obra de 

Ingeniería. 

• El Ingeniero Residente, desde el inicio de la obra, llevará un registro de todas 

las condiciones originales del área del proyecto y otras utilizadas por el Contratista y 

de los daños imputables al Contratista, de las reparaciones que deben ser 

ejecutadas, indicando además si la reparación ha sido suficiente y a tiempo. 

Después de terminarse todos los trabajos contemplados en el contrato, todos los 

elementos integrantes de la obra se limpiarán de todo desperdicio o sedimento, 

eliminando cualquier acumulación de todo tipo de material que obstruya o pueda 

obstruir su funcionamiento normal. 
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5.5 Infraestructura a Desarrollar y Equipo a Utilizar 

 

Infraestructura 

Este proyecto de rehabilitación de caminos de producción agropecuarios para la 

provincia de Veraguas, CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL, tendrá una 

trayectoria lineal 14.35 kilómetros a rehabilitar en la servidumbre ya existente, la 

misma será con superficie de subbase.  

De acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Cargos, la construcción de 

la obra también involucra entre otras cosas los siguientes términos: 

✓ El Contratista suministrará los materiales y construirá en el sitio aprobado por 

el Ingeniero. 

Equipos y maquinarias  

Según pliego de cargo, todos los equipos que se utilizaran deben ser sometidos, 

previo al inicio de las obras, al Ingeniero director para su revisión y aprobación, o 

rechazo, de acuerdo con los requerimientos que están especificados en el pliego de 

cargos. El Contratista deberá presentar un plan de inspección rutinario de todos los 

equipos pesados empleados en la ejecución de las obras, ya sea a cargo del mismo 

Contratista o de sus Subcontratistas. El Contratista, para la ejecución de este 

proyecto, deberá disponer de todo el equipo necesario para ejecutar los trabajos en 

el período especificado en este Pliego de Cargos. 

 

➢ Aplanadoras de rodillo de acero vibratorio (2) 

➢ Motoniveladora (2) 

➢ Tractores D6 (2) 

➢ Retro excavadora o cargador frontal (2) 

➢ Camión Cisterna (2) 

➢ Camiones volquetes (Capacidad de 14 m3 c/u) (5) 

Será necesario proveer a los trabajadores de equipo de protección personal y de 

seguridad para prevenir accidentes, como casco, guantes, lentes protectores, 
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cinturones de seguridad, botas de seguridad, etc. Vehículo permanente en el área 

de trabajo para rápida movilización en caso de accidente. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

Las principales materias primas por utilizar son el material selecto, producto 

estabilizador, el Contratista deberá presentar los resultados de laboratorio que 

comprueben que los materiales listados cumplen con las normas indicadas por el 

MOP. Los informes de laboratorio deben corresponder a muestras tomadas dentro 

del último año calendario. Los materiales deben provenir de fuentes vigentes, que 

cumplan con las Especificaciones Técnicas del MOP. 

Otros insumos requeridos son: Cemento, varillas, madera, alcantarillas, vigas, 

tuberías, acero, pinturas, entre otros, los cuales serán obtenidos de los comercios 

más cercanos del proyecto.  

Combustible y aceite:  

El combustible será obtenido de los establecimientos de expendio local y abastecido 

directamente a los equipos a través de un camión cisterna, por tal motivo, no se 

espera que sea necesario, la colocación de tanques de depósitos de combustible. El 

vehículo que transporte los derivados de hidrocarburos, deberá cumplir con los 

permisos exigidos por la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

El aceite de motor y lubricantes, vienen en envases plásticos de 5 galones.  

Concreto y Material Selecto:  

El concreto y material selecto para las actividades de rehabilitación, cunetas y base 

de infraestructuras provendrá de sitios autorizados o se presentará el Estudio de 

Impacto Ambiental correspondiente.    

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

 

El área de influencia del proyecto contará con los siguientes servicios básicos:  
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• Agua potable: El agua potable para los trabajadores será suministrada en 

garrafas.  

• Agua Cruda: El agua a utilizar para el control de polvo, y uso del proyecto, 

será extraído de Quebradas o Ríos más cercano posible. El mismo se tramitará 

Permiso de Agua de Uso Temporal, una vez el presente Estudio de Impacto 

Ambiental, sea aprobado por el Ministerio de Ambiente.  

• Energía: La electricidad será suministrada por medio del uso de generadores 

portátiles y en algunos casos se conectarían del suministro de distribución eléctrica 

de la localidad. 

• Aguas servidas: En la fase de construcción del proyecto se contará con 

letrinas portátiles, el cual se contratarán empresas recolectoras de aguas servidas.   

• Transporte público: Actualmente este camino está en condiciones de 

rodadura y sólo con carros de doble tracción se puede circular en el área de estudio. 

• Teléfono: En el área de estudio no existen telefonía pública, el personal que 

circula en la comunidad contrata el servicio de telefonía de su preferencia, los cuales 

pueden ser de la empresa TIGO, DIGICEL, Mas Movil, entre otras. 

• Recolección de desechos sólidos: El promotor deberá firmar contrato para 

la recolección de los desechos sólidos, con la empresa que brinda el servicio local, 

para su posterior disposición final en el vertedero autorizado más cercano. 

• Vías de acceso: La ruta de acceso al proyecto desde la carretera 

Panamericana (Puente Vehicular de Santiago), provincia de Veraguas, se recorre al 

Sur unos 44.8 kilómetros aproximadamente, hasta llegar al pueblo de La Sabaneta. 

Ver figura X 

A continuación, se muestra imágenes de acceso desde zona del proyecto: 
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Fotografía N° 1. Vía de Acceso desde el poblado La Sabaneta (Referencia) 

 

Figura N° 3. Vía de acceso al proyecto desde Interamericana (Puente Vehicular de 

Santiago), hasta llegar a la entrada del proyecto. (línea azul, aproximadamente 44.8 

kilómetros de recorrido) Fuente: equipo consultor, abril 2022 
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

La fase de construcción tiene una estimación de ejecución de 180 días calendarios, 

a partir de la orden de proceder, el Contratista estimará la cantidad de 

contrataciones de mano de obra directa e indirecta. 

En cuanto a los empleos directos e indirectos que se generarán están: ingenieros, 

albañiles, operadores de equipo pesado ayudantes, personal para el levantamiento 

topográfico, profesionales para la supervisión y seguimiento, entre otros. 

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

Se le dará preferencia a la contratación de la mano de obra de personas oriundas de 

comunidades cercanas al proyecto, por lo que los desechos domésticos y 

fisiológicos generados son mínimos, porque la mayoría de estos desechos se 

generaran en sus casas antes de salir al trabajo o después de haber llegado a sus 

residencias.  

 

5.7.1 Sólidos 

 

Etapa de planificación 

En la etapa de planificación, no aplican en el ámbito de este proyecto.  

Etapa de construcción 

El área escogida para el acopio de estos materiales debe estar techada, alejada de 

drenajes, vías, veredas, entradas a servidumbre. 

Los desechos sólidos generados por los trabajadores como lo son: desechos de 

comida, latas, cartón, bolsas, plásticos, entre otros, serán depositados en recipientes 

que estarán debidamente etiquetados, protegidos del agua y ubicados en un sitio 

específico de la zona del proyecto para luego ser traslados al vertedero por parte de 

la empresa encargada del servicio en el sitio. El contratista deberá realizar una 

separación de esos materiales, a fin de reciclar lo que sea posible. 
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Etapa de operación 

En esta etapa de operación no requiere de mecanismos de manejo de desechos 

sólidos, ya que una vez la contratista entregue el trabajo de rehabilitación de camino, 

el mismo habrá terminado y consistirá en la verificación y eficiencia de la obra 

ejecutada.  

 

Etapa de abandono 

En esta etapa no se considera que deba llevarse un abandono de la misma, pero en 

dado caso la promotora procederá a informar mediante nota formal a las 

instituciones correspondientes. 

5.7.2 Líquidos 

 

Etapa de planificación 

En la etapa de planificación, no aplican en el ámbito de este proyecto.  

Etapa de construcción 

Las aguas de carácter doméstico por las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores, se contratarán los servicios de una empresa para la instalación de 

servicios portátiles y para la limpieza y cuidado de estos.  

Etapa de operación 

En esta etapa de operación no requiere de mecanismos de manejo de desechos 

sólidos, ya que una vez la contratista entregue el trabajo de rehabilitación de camino, 

el mismo habrá terminado y consistirá en la verificación y eficiencia de la obra 

ejecutada.  

Etapa de abandono 
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En esta etapa no se considera que deba llevarse un abandono de la misma, pero en 

dado caso la promotora procederá a informar mediante nota formal a las 

instituciones correspondientes. 

 

 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Etapa de planificación 

En la etapa de planificación, no aplican en el ámbito de este proyecto.  

Etapa de construcción 

Las actividades a ejecutar no conllevarán a generar emisiones de gases 

significativas, puesto que se producirán emisiones de gases por parte de los equipos 

pesados. 

Etapa de operación 

En esta etapa de operación no requiere de mecanismos de manejo de desechos 

gaseosas, ya que una vez la contratista entregue el trabajo de rehabilitación de 

camino, el mismo se habrá terminado y consistirá en la verificación y eficiencia de la 

obra ejecutada.  

Etapa de abandono 

En esta etapa no se considera que deba llevarse un abandono de la misma, pero en 

dado caso la promotora procederá a informar mediante nota formal a las 

instituciones correspondientes. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 
 

El proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 
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LA SABANETA - EL GABRIEL, especifica claramente que no se trata de la 

construcción de nuevos caminos, sino la rehabilitación de los mismos, por lo que 

este proyecto no interfiere ni discrepa con el uso de suelo ya establecido. 

 

5.9 Monto global de la inversión 

La inversión del proyecto es de aproximadamente de dos millones cientos sesenta y 

nueve mil doscientos treinta y dos con 31/100 balboas (B/. 2,169,232.31). 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La descripción del ambiente físico determina la topografía, hidrología, calidad de 

aguas superficiales, calidad del aire, ocurrencia de ruido y olores, con el propósito de 

medir el impacto que ha tenido la actividad antrópica en el área donde se ejecutará 

el proyecto. 

6.3. Caracterización del suelo 

El suelo es muy variado, encontrándose suelos de textura arcillosa, arenosa y hasta 

suelos francos, sin embargo, es muy común encontrar suelos arcillosos en estas 

zonas. En cuanto al color también es variado desde suelos amarillentos hasta rojizos 

y anaranjados. Se consideran suelos de baja fertilidad natural, en la mayoría de los 

casos no aptos para actividades agropecuarias. 

De acuerdo con el Atlas Ambiental de Panamá (2010), se infiere que el área donde 

se desarrollará el proyecto corresponde a una zona influenciada, según la 

clasificación taxonómica de los suelos identificados por la formación Inseptisoles y 

Alfisoles que Son suelos bastante jóvenes y poco desarrollados que están 

empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes. Suelos minerales que 

presentan un endopedión argílico o kándico, con un porcentaje de saturación de 

bases de medio a alto.. Ver la siguiente imagen. 
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Figura N° 4. Mapa Geológico de Panamá Fuente: Atlas de Panamá, 2010. Mapa 
Clasificación Taxonómica de los Suelos de Panamá. 
 
 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

El sistema de clasificación de tierras, elaborado por el Servicio de Conservación de 

Suelos de la Secretaría de Agricultura de los Estados Unidos, mediante una escala 

que van del I al VIII, considera las variables: drenaje, textura, profundidad, material 

parental, grado de pendiente, erosión y pedregosidad. Según el Atlas Nacional de la 

República de Panamá, la capacidad agrológica del suelo donde se espera ejecutar 

el proyecto recae sobre la clase VII: No arable, con limitaciones muy severas apta 

para bosques, pastos, tierras de reservas. 
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Figura N° 5. Mapa Capacidad Agrológica de Panamá. Fuente: Atlas de Panamá, 

2010. Mapa Capacidad Agrológica de Los Suelos de Panamá.  
 

En el área de influencia directa el suelo está ocupado por rastrojo joven, arbustos, 

las fincas son utilizados para la actividad agropecuaria.  

 

Fotografía N° 2. Uso actual del suelo a desarrollar el proyecto. Fuente: Equipo 
consultor 
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6.3.2. Deslinde de la propiedad 

No se trata de construir caminos nuevos, sino de rehabilitar los ya existentes en el 

mismo sitio, en algunas partes se tendrá que anchar para conformar el camino, 

construir las cunetas, sin embargo, todos estos trabajos y acciones se harán dentro 

de la servidumbre existente, por lo que el uso del suelo no cambiará.  

 

6.4. Topografía 

El terreno en el cual se ejecutará el proyecto presenta una topográfica característica 

irregular con áreas compuestas de depresiones topográficas, con elevaciones 

mínimas/máximas entre 10 m.s.n.m./ 200 m.s.n.m. (el camino La Sabaneta - El 

Gabriel) 54 m.s.n.m. Ver las siguientes Imágenes. 

 
Figura N° 6. Vista satelital, Google Earth, vista Perfil de Elevación/ EL CAMINO LA 
SABANETA - EL GABRIEL 
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Figura N° 7. Vista Topográfica. 

 

6.6. Hidrología 

El área a desarrollar se ubica en la cuenca del Río entre el San Pedro y el Tonosí, 

Cuenca Hidrográfica No. 122, está conformada por el Río Principal Quebro. Se 

localiza en la vertiente del Pacífico al oeste de la provincia de Veraguas. 

Su área de drenaje total es de 2467 Km2, y presenta una elevación máxima de 1339 

msnm, cuyo cauce principal tiene una longitud de 40.4 Km desde su nacimiento 

hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 
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Figura N° 8: Cuenca Hidrográfica Río San Pedro, Cuenca N° 122. Fuente: IGNTG, 

2021 

Dentro del recorrido del camino a rehabilitar donde se desarrollará el proyecto 

existen fuentes hídricas intermitentes como la Quebrada Guacamaya, y Quebrada 

Grande. 
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Figura N° 9: Fuentes Naturales que intersectan el camino. Fuente: IGNTG, 2021 

 

 

 
Fotografía 3: Quebrada Grande, ubicada en el camino La Sabaneta - El Gabriel 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Dentro del recorrido del camino a rehabilitar donde se desarrollará el proyecto 

existen fuentes hídricas intermitentes como la Quebrada Guacamaya, y Quebrada 

Grande. 

6.7. Calidad de aire 

La calidad del aire en el alineamiento del camino es excelente, debido a que se 

encuentra en un sitio despejado, libre de contaminación. El aire es limpio, sin olor y 

fresco. 

Durante la fase de construcción, se generarán impactos no significativos, en relación 

a las emisiones, generadas por los equipos y maquinarias del proyecto, mitigable, 

mediante mantenimiento mecánico al sistema de escape. Cabe resaltar que este 

impacto no significativo, se generara únicamente durante la fase de construcción. 

Para incorporar resultados cuantitativos al presente Estudio de Impacto Ambiental, 

se procedió a realizar ensayo de material particulado, cuyos resultados se presentan 

a continuación (ver Gráfica N° 1 y ver en Sección de Anexos): 

Gráfica N° 1. Muestra Calidad de Aire. PROMEDIO 4.3 µg/m3 

 

Fuente:  LABORATORIO DE MEDICIONES AMBIENTALES, S. A. 
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6.7.1 Ruido 

Las emisiones acústicas por generar serán producto de los equipos y maquinarias 

durante la fase de construcción, este impacto no es significativo, será por un corto 

periodo y de manera eventual. El promotor del proyecto y la contratista, deberán 

establecer un horario diurno de trabajo, a fin de evitar las molestias e inconvenientes 

causadas por el ruido, la contratista deberá suministrar equipo de protección 

personal auditiva a los trabajadores, operadores de equipo pesado, cumpliendo con 

lo establecido en el Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y 

seguridad Industrial, condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo 

donde se genere ruido. 

Para incorporar resultados cuantitativos al presente Estudio de Impacto Ambiental, 

se procedió a realizar ensayo de ruido ambiental, cuyos resultados se presentan a 

continuación (ver Cuadro N° 4 y ver en Sección de Anexos): 

Cuadro N° 4. Muestra de Ruido Ambiental 

NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL EN LA JORNADA DIURNA 

Leq(dBA) Distancia al Receptor L90(dBA) Incertidumbre 

43.1 15 metros 37.3 +-2.65 

Fuente:  LABORATORIO DE MEDICIONES AMBIENTALES, S. A. 

 

6.7.2 Olores 

En las áreas aledañas, al área del proyecto, no se evidencio actividad que generara 

malos olores. Durante las distintas fases del proyecto, no se generará malos olores 

que pudiesen afectar tanto a los trabajadores como a los pobladores del área. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En ésta sección se identifica el ambiente biológico existente en el camino 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA 

LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL 

GABRIEL”, a rehabilitar, principalmente la fauna silvestre y la flora, ésta última está 

relacionada con la vegetación arbórea a ambos lado de estas vías, donde algunos 

árboles necesariamente tendrán que talarse, desarraigarse o podarse, para poder 

darle el ancho necesario al camino, sin embargo, antes de realizar cualquier tala o 

desarraigue de algún árbol se tramitará el correspondiente permiso de tala en las 

oficinas del Ministerio de Ambiente en Veraguas. La mayor cantidad de fauna 

silvestre está representada por las aves, las cuales, son de fácil movilidad por lo que 

se espera que la misma no sea afectada significativamente por las actividades del 

proyecto.  

La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, son 

de fácil movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada 

significativamente por las actividades del proyecto.  
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Fotografía N° 4 - 6: Área del proyecto donde se desarrolla el Proyecto 
“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA 
LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL 
GABRIEL” 

7.1 Características de la Flora 

Para determinar las características de la flora existente en el proyecto, primero se 

hizo una identificación botánica de las especies existente y para cuantificarlas se 

realizó un inventario forestal pie a pie para determinar las especies forestales en el 

área del proyecto. 
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Objetivos 

• Identificar mediante técnicas adecuadas la flora silvestre presente en el área de 

estudio. 

• Describir la flora presente en el área de estudio.  

 

Metodología:  

Con el fin de lograr una apropiada caracterización de la flora en el sitio de estudio, 

se realizaron recorridos a lo largo del proyecto, se tomaron registros sobre la 

vegetación presente. En las labores de caracterización de las especies de plantas, 

se requirió del uso de equipo que incluyó: bolsas plásticas, cámara fotográfica, GPS, 

libreta de campo, lápiz y vara de colecta extensible.  

Para la identificación de las especies de plantas presentes en el área evaluada, se 

utilizaron como apoyo el libro árboles de Panamá y Costa Rica de Condit et al. 

(2011), Flora of Panamá de Woodson & Schery (1943-1981), la base de datos 

Trópicos del Missouri Botanical Garden, Morales Vol.1 (2005), Morales Vol.2 (2005) 

y Morales Vol.4 (2009) y distintas publicaciones de la flora de la región. 

Descripción de la vegetación  

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará el 

proyecto, se identificó tres (3) tipos de vegetación: especies gramíneas y árboles 

dispersos y cercas vivas. 

El área está dominada por especies herbáceas, las gramíneas presentes son 

representantes de la familia Poaceae, entre los que se destacan Hyparrhenia rufa. 

De igual manera se observaron otras especies de otras herbáceas incluidas dentro 

de la familia Cyperaceae, entre las que se destacan Cyperus chorisanthus y Scleria 

melaleuca. 

Asociados al área de pastizales, se documentaron árboles dispersos de especies 

pioneras de crecimiento rápido como el guarumo (Cecropia sp), nance (Byrsonima 

crassifolia, Jagua Genipa americana) entre otras.  
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Fotografía N° 7, 8: Especies de árboles que se observaron durante el levantamiento 
de la línea base del proyecto.  
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Cuadro N° 5. Listado de especies de flora documentado durante el recorrido para el 

levantamiento florístico en el área del proyecto. 6 de febrero de 2022. 

 

Familia Especie Nombre común 
Hábito de 

crecimiento 

Fabaceae  Gliricidia sepium  Balo  Ar 

Araliaceae  Dendropanax arboreus  Palomo  Ar 

Malpighiaceae  Byrsonima crassifolia Nance  Ar 

Anacardiácea  Anacardium 
occidentale  

Marañón  Ar 

Annonaceae  Xylopia macrantha  Malagueto  Ar 

Burseraceae  Bursera simarouba  Indio desnudo  Ar 

Fabaceae  Erythrina fusca  Palo santo  Ar 

Tiliaceae  Guazuma ulmifolia  Guácimo  Ar 

Anacardiaceae  Mangifera indica  Mango  Ar 

Chrysobalananeace  Hirtella triandra  Conejo  Ar 

Lauraceae  Beilchmiedia ovalis Aguacatillo  Ar 

Verbenaceae  Tectona grandis Teca  Ar 

Fabaceae  Enterolobium 
cyclocarpum  

Corotú  Ar 

Fabaceae  Acacia sp  Cachito   Ar 

Melastomataceae Miconia ibaguensis Dos caras Ar 

Fabaceae  Cassia grandis Cañafístula  Ar 

Fabaceae  Diphysa americana  Macano  Ar 

Bignoniaceae  Tabebuia rosea Roble  Ar 

Asteraceae  Calea jamaicensis Escobillo  Ar 

Fabaceae  Inga sp  Guaba  Ar 

Bignoniaceae  Tabebuia guayacan  Guayacán  Ar 

Moraceae  Ficus sp  Higo  Ar 

bombacaceae Pachira sessilis  Yuco de monte  Ar 

Meliaceae  Cedrela odorata Cedro  Ar 

Bombacaceae  Pseudobombax 
septenatum 

Barrigón  Ar 

Urticaceae Cecropia  Guarumo  Ar 

bignoniaceae Crescentia cujete Calabazo  Ar 

Boraginaceae  Cordia alliodora  Laurel  Ar 

Tiliaceae  Apeiba membranacea Cortezo  Ar 

Tiliaceae  Luehea seemannii Guácimo colorado  Ar 

Myrtaceae  Eugenia acapulcensis Arraiján  Ar 

Poaceae  Brachiaria brizantha Brizanta  Arb 
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Pinaceae  Pinus sp  Pino   

Anacardiácea  Anacardium excelsum Espave  Ar  

Dillenaceae  Curatella americana Chumico  Arb  

Poaceae  Hyparrhenia rufa  Faragua  Arb 

Fabaceae  Hymenaea courbaril Algarrobo  Ar 

Bombacaceae  Pachira quinata  Cedro espino  Ar 

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Febrero 2022.  

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocido por MIAMBIENTE) 

Se hizo un inventario forestal “pie a pie”, a ambos lados de la servidumbre del 

camino “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL” donde se identificaron y midieron todos los árboles 

con diámetros mayores a 20 centímetros, se estimaron las alturas comerciales y 

totales, así como su calidad de fuste, luego utilizando la fórmula de Smalian se 

calculó el volumen comercial de cada uno de ellos. Algunos de estos árboles se 

tendrán necesariamente que podar, talar o desrraigar, para ello, se tramitará el 

correspondiente permiso de tala en las oficinas del MIAMBIENTE Veraguas.  

Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula de Smalian: 
 
V= 0.7854 * (D)2 * Hc * F 
 
Donde: 
 V     = Volumen comercial en m3 
 D     = Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cms) 
 Hc   = Altura comercial 
 F     = Clase de fuste (Fuste B = 0.5) 
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Cuadro Nº 6. Inventario Forestal del área de Proyecto  

Especie DAP 
Altura Comercial 

(m) 
Altura Total 

(m) 
Volumen comercial en 

m3 

Mamón 72 4 12 0.651 

Corotú 127 2 15 1.019 

Carate 45 2.5 10 0.159 

Corotú 108 2 10 0.736 

Roble  23 2 5 0.034 

Roble 25 1.5 10 0.029 

Tamarindo 25 2 12 0.039 

Nance 21 2 5 0.029 

Cañafístula  30 2 7 0.064 

Macano  27 2 5 0.048 

Teca  42 2 7 0.111 

Mango  34 2 7 0.074 

Marañón  32 1 4 0.033 

Teca  35 3.5 10 0.135 

Teca  33 2 5 0.069 

Teca  50 2 8 0.163 

Teca  35 1 8 0.040 

Teca  35 2 8 0.077 
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Especie DAP 
Altura Comercial 

(m) 
Altura Total 

(m) 
Volumen comercial en 

m3 

Espavé  80.0 2.5 15 0.503 

Corotú 100 2 12 0.628 

Corotú 95 3 15 0.859 

Sigua  29 2.5 5 0.069 

Guácimo  35 2 5 0.077 

Guácimo  25 3 5 0.060 

Jagua  20 2 5 0.027 

Laurel  29 2 5 0.053 

Algarrobo  57 2 10 0.206 

Corotú 127 2 12 0.258 

Roble d 57 2.5 15 0.088 

Cedro  43 1.5 12 0.143 

Cedro  47 2 12 0.130 

Cedro 52 1.5 10 0.094 

Cedro  44 1.5 8 1.019 

Corotú 127 2 12 0.047 

Mango 27 2 4 0.059 

Laurel  28 1.5 5 0.052 

Laurel  28 2 4 0.255 
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Especie DAP 
Altura Comercial 

(m) 
Altura Total 

(m) 
Volumen comercial en 

m3 

Pino  40 8 15 0.6032 

Pino 40 8 15 0.6032 

Pino 40 8 15 0.6032 

Pino 40 8 15 0.6032 

Pino 40 8 15 0.6032 

Corotú 63 2 11 0.255 

Fuente: Datos recopilados en campo por el Licdo. Dagoberto González.  
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Fotografía N° 9 - 11: Árboles presentes en el área del proyecto  

7.2. Características de la Fauna 

El terreno del proyecto cuenta con cobertura vegetal, de diferentes edades desde 

vegetación joven hasta vegetación de desarrollo intermedio, por lo que sí existe 

fauna observable en los alrededores. La mayoría de la fauna silvestre observada son 

especies comunes y de amplia distribución, local y regional.  
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Objetivo 

• Registrar la mayor cantidad de especies de anfibios, reptiles, aves y 

mamíferos, que se encuentren en el área del proyecto. 

 

Metodología  

Para realizar el inventario de las especies en el área del proyecto se realizó un 

recorrido general en el área del proyecto posterior a este recorrido se aplicaron 

diferentes métodos para el muestreo de vertebrados terrestres: 

Para las Aves se utilizó el método de (Búsqueda Intensiva) por medio de recorridos 

a pie en el área del proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de 

binoculares Vortex 10 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la 

Guía de Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of 

Panama a Field Guide (Angehr, 2010). 

Aves  

Durante el muestreo se registraron un total de 8 especies pertenecientes a las 

diferentes familias de aves. Las aves fueron observadas principalmente en las áreas 

abiertas en donde se desarrollará el proyecto.  

Las especies de aves registradas corresponden principalmente a especies de 

hábitos generalistas, las cuales son comunes en potreros, rastrojos, jardines e 

incluso en zonas urbanizadas. 

Cuadro N° 6. Listado de aves documentadas en el área del proyecto. 

Nombre Cientifico  Nombre común  Familia  
Coragyps atratus Gallinazo Negro Cathartidae 

Cathartes aura Gallinazo Cabecirrojo Cathartidae 

Buteo magnirostris Gavilán Caminero. Accipitridae 

Buteogallus meridionale Gavilan sabanero Accipitridae 

Aratinga pertinax Perico carisucio Psittacidae 

55



 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 
(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

Amazona autumnalis Loro frentirojo Psittacidae 

Pionus menstrutus Loro cabeziazul Psittacidae 

Total de especies 7 especies  

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Dagoberto González. Febrero 2022.  
 

 
Fotografía N° 12: Especie del área del proyecto  
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 
El proyecto tendrá influencia directa en las comunidades de La Sabaneta y El 

Gabriel, cuyos moradores serán beneficiados directamente con la Rehabilitación de 

la Carretera, la cual en estos momentos se encuentra en pésimas condiciones de 

rodadura.  

Cuadro No. 7. Características de las viviendas con influencia directa al proyecto 

 
Fuente: Contraloría (INEC), 2010 

La mayoría de los residentes de estas comunidades son agricultores de 

subsistencia, quienes se dedican a producir su propia comida a través de la 

agricultura y la ganadería extensiva.  

Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas dirigidas 

a los residentes más próximos al proyecto, estas encuestas fueron aplicadas al 

azar, donde a las personas encuestadas se les pidió su opinión acerca del mismo.  

El proyecto se desarrollará en el Distrito de Santiago, en zonas del corregimiento de 

Santiago Sur, considerado sectores rurales.  

El distrito de Santiago posee una población de 88,997 distribuida en una superficie 

de 970.9 Km2 y su densidad se estima en 91.7 por Km2. El corregimiento de Ponuga 

contaba con una superficie de 289.7 Km2 y una población de 2,798 habitantes, de 

los cuales 1517 son hombres y 1281 son mujeres, hay 214 niños de Primaria, 505 

de Secundaria, lo que proyecta una densidad poblacional de 9.7 habitantes por 

Km2. Según el censo del 2010. Nota: a través de la Ley 68 de 30 de octubre de 

2017 se crea el Corregimiento de Santiago Sur segregado del Corregimiento de 

Ponuga, por lo tanto, la descripción del componente social se utilizó la información 

57



 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 
(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

del corregimiento de Ponuga ya que actualmente no se cuenta con información 

actualizada del Censo de Población y Vivienda. 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El polígono del proyecto se encuentra ubicado, En el Corregimiento de Santiago 

Sur, a lo largo del proyecto, el uso actual de la tierra colindante es agropecuario y 

terrenos baldíos, en donde predomina la producción de subsistencia. Las 

explotaciones agropecuarias están definidas y delimitadas por cercas de alambre de 

púas, por lo cual no existen conflictos de tenencia de tierra en el área. 

La escuela primaria dentro de la ruta de rehabilitación se encuentras la Escuela El 

Gabriel, y cerca del camino, se encuentra la Escuela Primaria de Las Sabanetas. 

Los sistemas de producción son variados; en los cuales sobresalen:  

▪ Potreros solos cubiertos de gramíneas; 

▪ Sistemas silvo – pastoriles; compuesto del mismo tipo de gramínea, pero con 

árboles de regeneración natural intercalados y cercas vivas; 

▪ Pastizales y rastrojo bajo;  

▪ Tierras baldías. 

 
Fotografía N° 13. Vista de los terrenos colindantes 
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Fotografía N° 14. Actividades agropecuarias 
 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). Reunión informativa y sus evidencias 
 

La participación ciudadana se trata de la integración de la población en general en 

los procesos de toma de decisiones, impulsando la democracia real, entendiéndose 

que la misma no debe ser privilegio de unos pocos, en un derecho y un deber de 

todos los ciudadanos. Los resultados de esta participación ciudadana se logran 

obteniendo a través de los siguientes mecanismos: encuestas de opinión y entrega 

de fichas informativas; las recomendaciones proporcionadas por la población son 

incorporadas en el documento del Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de 

planificación, construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver 

cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

Se realizaron ocho encuestas guiadas el día 06 de febrero de 2022. Se 

entrevistaron a los ciudadanos localizados en los alrededores del proyecto. 

Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana con 

respecto al proyecto, fueron las encuestas directas, entrega de fichas informativas, 

a las personas encuestada del área de influencia directa al desarrollo del proyecto. 

 

Objetivos 
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• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto. 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto. 

• Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad.  

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN 

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO 

LA SABANETA - EL GABRIEL” se presentarán los datos tabulados de las 

encuestas realizadas el 06 de febrero de 2022 donde se buscaba dar a conocer y 

recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del área de influencia del 

proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados de las 8 personas 

encuestadas; a través de gráficos. 

Pregunta1: ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de 

afectación a usted o a su propiedad? 

 
Gráfico 2. Daños que puede ocasionar el proyecto a su propiedad o a usted 

En el gráfico 2, Daños que puede ocasionar el proyecto a su propiedad o a usted se 

observa que el 100% de las personas encuestadas indican que el desarrollo del 

proyecto NO les afectará a ellos o a su propiedad. 
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Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o 

a la Comunidad?  

  
Gráfica 3. Opinión a la Afectación al Medio Ambiente 

En el gráfico 3, Afectación al medio ambiente se observa que el 100% de las 

personas encuestadas indican que el desarrollo del proyecto NO se verá afectado el 

medio ambiente de ese lugar. 

Pregunta 3: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 
Gráfica 4. Aceptación del proyecto por parte de la población 

En la gráfica 4, Aceptación del proyecto por parte de la población; se observa que 

100% de la población encuestada están de acuerdo con la realización del proyecto. 
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Gráfica 5. Población Encuestada por Sexo. 

En el gráfico 5. Se muestra el porcentaje de personas encuestada según el sexo 

que fue de 100.0% hombre y 0.0% mujeres de los encuestados. 

 

Gráfica 6. Edades de las personas encuestadas. 

En la gráfica 6 se muestra un desglose de las edades a las personas encuestadas 

donde se puede observar que se divide de la siguiente manera: entre las edades 

aproximadas de 18 a 30 años con un 25.0%, la población de 31 a 40 años un 0%, la 

62



 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 
(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

población de 41 a 50 años un 12.5%, la población de 51 a 60 años un 25.0%, la 

población entre los 61 a 70 años de edad un 25.0% y un 12.5% para 71 y más. 

 

 

Gráfica 7. Ocupación de los encuestados 

En la gráfica 7 se presenta la ocupación de cada uno de los encuestados: Productor 

(agricultor) 62.5%, y jornaleros 37.5%. 

 

Gráfica 8. Nivel de escolaridad de los encuestados 
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En la gráfica 8 se observa el nivel de escolaridad de los encuestados, donde el 

87.5% ha asistido hasta la primaria y el 12.5% ha asistido hasta la secundaria. 

ACTORES CLAVES: 

El día 4 de febrero del 2022, se presentó nota informativa, sobre la rehabilitación del 

camino de La Sabaneta- El Gabriel (Ver Anexo) al Municipio de Santiago. Y el 7 de 

Julio del 2022, se presentó Ficha Informativa a la Alcaldía de Santiago. 

En adelante, se evidencia momentos en que se realizaron las encuestas: 
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Fotografías N° 15 - 17: Entrevista y encuesta a los ciudadanos próximos al 

proyecto. Fuente (Equipo Consultor). 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo con el Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto 

no se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o 

cultural. Pero en el caso fortuito de darse un hallazgo arqueológico en el lugar de la 

construcción del proyecto, el promotor debe informar inmediatamente a la autoridad 

competente (Ministerio de Cultura) para que procedan con el rescate de cualquier 

resto arqueológico. 

Tampoco se presentan sitios históricos y culturales declarados. Adicionalmente se 

realizó un estudio de prospección arqueológica (ver en la sección anexos), donde 

no se evidenció la presencia de sitios arqueológicos con evidencia de fragmentos 

cerámicos prehispánicos ni estructuras pertenecientes al Período Colonial o 

Republicano. 

8.5. Descripción del Paisaje 

El paisaje local se presenta como un área abierta con extensiones de terreno 

cubiertos de vegetación natural, arbustos y árboles nativos. Adicional se puede 

mencionar que a lo largo del trayecto de la carretera que se va a rehabilitar el 

paisaje es variado, entre terrenos baldíos, cultivos agrícolas.  
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Fotografía N° 18, 19:  Vista desde la zona del proyecto. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

Se utilizó como base la Matriz de Leopold para la identificación de los impactos 

ambientales ocasionados por el proyecto, la cual fue modificada a través de una 

valorización de expertos. Esta matriz se basa en una relación de causa - efectos 

entre las principales actividades físicas del proyecto contra los factores ambientales; 

para resaltar aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán caracterizados 

y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las 

X tenemos las acciones del proyecto que pueden ocasionar impactos en las 

diferentes etapas: Planificación Construcción, Operación y Abandono. En el eje de 

las Y tenemos los 5 criterios de protección ambiental contenido en el Decreto 

Ejecutivo 123, dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, 

Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se dividen en 56 atributos ambientales. La 

relación entre las Acciones del Proyecto y los Atributos Ambientales son 

presentados por una calificación que va desde -2 hasta +2 para indicar el valor del 

impacto. 

Cuadro N° 8. Calificaciones del Impacto 
Establecidos por Expertos para la Evaluación de Impactos Ambientales 

Clasificación del Impacto Valor del Impacto 

Impacto Positivo +2 

Impacto Ligeramente positivo +1 

Impacto Neutro 0 

Impacto Ligeramente perjudicial -1 

Impacto negativo (muy perjudicial al ambiente) -2 
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Cuadro No 9. Identificación de los impactos ambientales 
 

Basado en la Interpretación del Decreto 
Ejecutivo # 123 del 14 de Agosto de 2009 

FASES DEL PROYECTO 

 

PLANIFI-
CACIÓN 

CONSTRUCCIÓN 
Fase de 

Operación 
Fase de 

Abandono 

Clasificación y 
Valorización de 

Impactos 

 

Criterios de Protección 
Acciones del Proyecto que Causan 

Impactos 
 

C
ri

te
ri

o
s
 

F
a
c
to

re
s
 

A
tr

ib
u
to

s
 a

m
b

ie
n
ta

le
s
 

E
s
tu

d
io

s
, 

d
is

e
ñ
o

s
, 
c
á

lc
u

lo
s
 

P
re

p
a

ra
c
ió

n
 d

e
 s

it
io

 (
R

e
m

o
c
ió

n
 

d
e

 m
a

te
ri
a

l 
e

x
is

te
n

te
, 

d
e

s
a

rr
a

ig
u
e

, 
ta

la
, 
p

o
d

a
s
, 

e
x
c
a

v
a

c
ió

n
 n

o
 c

la
s
if
ic

a
d

a
) 

E
s
c
a

ri
fi
c
a
c
ió

n
, 

c
o

n
fo

rm
a

c
ió

n
 d

e
 

c
a

lz
a
d

a
 (

c
o

lo
c
a

c
ió

n
 d

e
 m

a
te

ri
a

l 

s
e

le
c
to

, 
s
u

b
 b

a
s
e

, 
 

C
o
n

fo
rm

a
c
ió

n
 e

 i
n

s
ta

la
c
ió

n
 d

e
l 

s
is

te
m

a
 d

e
 d

re
n
a

je
s
 (

a
lc

a
n

ta
ri
lla

 

d
e

 c
a

jó
n

. 
c
a

n
a

le
s
, 

c
u
n
e

ta
s
, 

a
lc

a
n

ta
ri
lla

s
, 

tu
b
e

rí
a

 d
e

 

d
if
e

re
n

te
s
 d

im
e
n

s
io

n
e
s
) 

R
e
ti
ro

 d
e

 e
q
u

ip
o

s
 e

 

in
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
s
 t
e

m
p

o
ra

le
s
. 
 

L
im

p
ie

z
a
 G

e
n
e
ra

l 

In
s
p
e

c
c
ió

n
, 
y
 V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
 

Subtotal Total  

    

Necesidades comunitarias 0 0 2 2 1 2 2 9 

5 

 

Generación de empleos 1 2 2 2 2 1 1 11  

Acceso 0 -1 2 1 0 2 1 5  

Predios vecinos y viviendas 0 0 0 0 0 0 0 0  

Generación de desechos domésticos 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -6  
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Generación de desechos propios de la 
rehabilitación de camino 

0 -2 -1 -1 -1 -1 -2 -8  

Riesgos de accidentes laborales 0 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -6  
A

ir
e

 

Generación de Partículas de polvo 0 -2 -2 -1 
-1 

0 0 -6 

-12 

 

Generación de Óxidos de sulfuro 0 0 0 0 
0 

0 0 0  

Generación de desechos de Hidrocarburos 0 0 0 0 
-1 

0 0 -1  

Generación de Óxidos de nitrógeno 0 0 0 0 
0 

0 0 0  

Generación de Monóxido de carbono 0 -2 -2 -1 
0 

0 0 -5  

Generación de Oxidantes foto químicos 0 0 0 0 0 0 0 0  

Generación de Tóxicos peligrosos 0 0 0 0 
0 

0 0 0  

Generación de Olores molestos 0 0 0 0 0 0 0 0  

  

S
o

n
id

o
s
 (

ru
id

o
s
) 

Duración 0 -2 -1 -2 -1 0 0 -6 

-15 

 

Magnitud 0 -2 -1 -2 -1 0 0 -6  

Efectos físicos 0 0 0 0 0 0 0 0  

Efectos psicológicos 0 0 0 0 0 0 0 0  

Efectos de comunicación 
0 

0 0 0 
0 

0 0 0  

Efectos de desenvolvimientos 
0 

0 0 0 
0 

0 0 0  

69



 
 

“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

Efectos de comportamiento social 
0 

0 0 0 
0 

0 0 0  

Vibraciones 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3  
C

ri
te

ri
o

 #
2
 

S
u

e
lo

 
Estabilidad del suelo 0 -2 2 -1 0 0 0 -1 

-1 

 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 0  

Riesgo de Contaminación 
0 

0 0 0 
0 

0 0 0  

Riesgos naturales 0 0 0 0 0 0 0 0  

Cambio de los patrones de uso de suelo 
0 

0 0 0 
0 

0 0 0  

A
g

u
a
 

Abastecimiento de acuíferos 0 0 0 0 0 0 0 0 

-6 

 

Variaciones de régimen 0 0 0 0 0 0 0 0  

Calidad del agua 0 0 0 0 0 0 0 0  

Riesgo de contaminación por Derivados de 
petróleo 

0 -1 -1 -1 0 0 0 -3  

Radioactividad 0 0 0 0 0 0 0 0  

Riesgo de generación de sólidos suspendidos 0 -1 -1 -1 0 0 0 -3  

Contaminación térmica 0 0 0 0 0 0 0 0  

Acidez y alcalinidad 0 0 0 0 0 0 0 0  

DBO 0 0 0 0 0 0 0 0  

Oxígeno disuelto 0 0 0 0 0 0 0 0  

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 0  

Compuestos tóxicos 0 0 0 0 0 0 0 0  

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 0  

Coliformes fecales 0 0 0 0 0 0 0 0  
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F
lo

ra
 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 0 

-4 

 

Campos de cultivos 0 -1 0 0 0 0 0 -1  

Especies amenazadas 0 0 0 0 0 0 0 0  

Vegetación terrestre natural 
0 -1 -1 -1 0 

0 0 -3  

Plantas acuáticas 
0 0 0 0 0 

0 0 0  

F
a
u
n
a

 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 

 

Población 0 0 0 0 0 0 0 0  

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 0  

Animales grandes 0 0 0 0 0 0 0 0  

Aves depredadoras 0 0 0 0 0 0 0 0  

Piezas deportivas pequeñas 
0 0 0 0 0 

0 0 0  

Peces, crustáceos y aves de agua 
0 0 0 0 0 

0 0 0  

Criteri
o # 3 

Área protegida (NO APLICA) 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 

 

P
a

is
a

je
 

La modificación al composición del paisaje. 0 0 2 2 0 0 0 4  

Criteri
o # 4 

NO APLICA 
              

0 0  

Criteri
o #5 

NO APLICA 
              

0 0  

Valorización por acciones 1 -18 -3 -7 -4 2 0 -29 -29  

Valoración por Fases 1 -32 2 0 -29 -29  
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

• Cumplimiento de una necesidad comunitaria 

• Generación de nuevos empleos, beneficiando a los habitantes de las 

comunidades aledañas 

• Mejora en el acceso hacía las comunidades beneficiadas. 

• Cambio del paisaje natural 

Negativos 

1. Contaminación del suelo, aire o fuentes hídricas por la generación de 

desechos líquidos y sólidos y por desechos de la construcción de la 

carretera. 

2. Riesgo de accidentes laborales 

3. Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el 

uso de maquinarias y equipos. 

4. Riesgo de afectación de la población (trabajadores) por la intensidad y 

duración del ruido por el uso de maquinarias y equipos y por las vibraciones 

que ellos generan. 

5. Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la 

erosión. 

6. Pérdida de la calidad del agua (Aumento de los sólidos suspendidos, 

disminución de la DBO, disminución del Oxígeno disuelto, contaminación con 

hidrocarburos). 

7. Pérdida de la vegetación terrestre natural 

 

Para identificar la Importancia Ambiental, se utiliza la metodología sobre 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI), que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. El CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

72



 
“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

El CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que son 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Ca × RO × (GP + E + Du + Re) × IA 

En donde: 

Ca: Carácter  

RO: Riesgo de Ocurrencia 

GP: Grado de Perturbación 

E: Extensión   

Du: Duración  

Re: Reversibilidad   

IA: Importancia Ambiental  

La definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación:  

Cuadro N° 10. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca= Carácter Define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial o 

negativa (-), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que 

el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 - 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el elemento 

ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión Define el área afectada por el Amplia (AII) 3 
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impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Media (AID) 

Local (Área 

del Proyecto) 

2 

1 

Du= Duración Evalúa el período de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán sentidas o 

resentidas. 

Permanente (> 

5 años) 

Media (5 años 

– 1 años) 

Corta (<1 año) 

3 

 

2 

 

1 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene 

el efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = Importancia 

Ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto 

de vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. El CAI es la expresión numérica determinada 

para cada impacto ambiental, resultante de la interacción o acción conjugada de 

factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la magnitud con que 

podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o 

impactado.  

La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  
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Cuadro N° 11. Jerarquización de impactos 

Rango de CAI Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 

Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un período de corta 

duración. Los efectos son, en general, reversibles y 

de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es probable o 

cierta, afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general, reversibles y duración 

media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de mediana a alta importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general reversibles, duración e 

intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de mediana a alta importancia 

ambiental, en una extensión amplia.  Los efectos 

son en generales reversibles, duración permanente 

e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia La ocurrencia de efectos negativos o positivos 
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muy alta sobre los elementos ambientales es cierta, afectan 

a un recurso de alta a muy alta importancia 

ambiental, en una extensión amplia.  Los efectos 

son en general irreversible, duración permanente e 

importante intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro N° 12. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados.  

FACTOR / 

MEDIO 

ACCIONES QUE 

CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 
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c
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A
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l 

CAI 

MEDIO 

SOCIAL 

Población 

• Planificación 

• Preparación de sitio 
(Remoción de 
material existente, 
desrraigue de 
árboles, podas, 
excavación no 
clasificada, 
ampliación de 
calzada) 

• Conformación de 
calzada (material 
selecto, capa base) 

• Sistema de 
drenajes 
(alcantarilla de 
cajón, cuneta, 
tubería de 
diferentes 
dimensiones) 

• Limpieza general, 

Retiro de equipos 

Cumplimiento de una necesidad 

comunitaria 
+1 1 2 2 1 2 2 +14 

Generación de nuevos empleos, 

beneficiando a los habitantes de 

las comunidades aledañas 

+1 1 2 2 2 1 2 +14 

Mejora en el acceso hacía las 

comunidades beneficiadas. 
+1 1 3 2 2 3 2 +20 

Contaminación del suelo, aire o 

fuentes hídricas por la 

generación de desechos 

líquidos y sólidos y por 

desechos de la construcción de 

la carretera. 

-1 0.4 1 2 2 1 1 -2.4 

Riesgo de accidentes laborales -1 0.4 2 1 2 2 1 -2.8 
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MEDIO 

FÍSICO 

Aire, agua y 

Suelo 

• Planificación 

• Preparación de sitio 
(Remoción de 
material existente, 
desrraigue de 
árboles, podas, 
excavación no 
clasificada, 
ampliación de 
calzada) 

• Conformación de 
calzada (material 
selecto, capa base) 

• Sistema de 
drenajes 
(alcantarilla, cuneta, 
tubería de 
diferentes 
dimensiones) 

Limpieza general, 

Retiro de equipos. 

Disminución de la calidad del 

aire por la generación de polvo y 

humo por el uso de maquinarias 

y equipos. 

-1 0.5 2 2 2 1 1 -3.5 

Riesgo de afectación de la 

población (trabajadores) por la 

intensidad y duración del ruido 

por el uso de maquinarias y 

equipos y por las vibraciones 

que ellos generan. 

-1 0.4 2 1 1 1 1 -2 

Pérdida de la estabilidad del 

suelo, lo que aumenta la 

susceptibilidad a la erosión. 

-1 0.5 2 1 1 2 1 -3 

Pérdida de la calidad del agua 

(Aumento de los sólidos 

suspendidos, disminución de la 

DBO, disminución del Oxígeno 

disuelto, contaminación con 

hidrocarburos. 

-1 0.5 2 2 1 2 1 -3.5 

Cambio del paisaje natural +1 0.5 2 1 2 2 1 +3.5 

MEDIO 

BIOLÓGICO 
Pérdida de vegetación -1 0.5 1 2 2 2 1 -3.5 
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Cuadro N°13. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión 
del área 

Duración Reversibilidad 
Importancia 
Ambiental 

1. Cumplimiento de una 

necesidad comunitaria 
Positivo 

Muy 

probable 
Regular Media Corta 

Parcialmente 

Reversible 
Media 

2. Generación de nuevos 

empleos, beneficiando a 

los habitantes de las 

comunidades aledañas 

Positivo 
Muy 

Probable 
Regular Media Media Reversible Media 

3. Mejora en el acceso 

hacía las comunidades 

beneficiadas. 

Positivo 
Muy 

Probable 
Importante Media Media Irreversible Media 

4. Cambio del paisaje 

natural 
Positivo Probable Regular Escasa Media 

Parcialmente 

reversible 
Baja 
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Cuadro N° 14. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión 
del área 

Duración 
Reversibi-

lidad 
Importancia 
Ambiental 

1.Contaminación del suelo, aire o 
fuentes hídricas por la 
generación de desechos líquidos 
y sólidos y por desechos de la 
rehabilitación del camino. 

Negativo 
Poco 

probable 
Escasa Media Media Reversible Baja 

2.Riesgo de accidentes laborales Negativo Probable Regular Media Media Reversible Baja 

3.Disminución de la calidad del 
aire por la generación de polvo y 
humo por el uso de maquinarias 
y equipos. 

Negativo 
Poco 

probable 
Regular. Local. Corta Reversible 

Baja 
importanc

ia 

4.Riesgo de afectación de la 
población (trabajadores) por la 
intensidad y duración del ruido 
por el uso de maquinarias y 
equipos y por las vibraciones 
que ellos generan. 

Negativo Probable Regular. Local. Corta. 
Parcial-
mente 

reversible. 

Baja 
importanc

ia 

5.Pérdida de la estabilidad del 
suelo, lo que aumenta la 
susceptibilidad a la erosión. 

Negativo Probable Regular Media Corta 
Parcial-
mente 

Reversible 
Baja 

6.Pérdida de la calidad del agua 
(Aumento de los sólidos 
suspendidos, disminución de la 
DBO, disminución del Oxígeno 
disuelto, contaminación con 
hidrocarburos. 

Negativo Probable Escasa Media Media 
Parcial-
mente 

Reversible 
Baja 

7.Pérdida de vegetación 
Negativo Poco 

probable 
Regular Local Media Parcialm. 

Reversible 
Baja 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

 

El desarrollo del proyecto en los Corregimientos de Santiago Sur, Distrito de 

Santiago, representa impactos tanto sociales como económicos, que van dirigidos 

especialmente a la percepción que tiene la población acerca del desarrollo de dicho 

proyecto.  

El análisis sobre estos impactos da la oportunidad de identificar los impactos 

sociales y económicos más importantes, de modo que se pueda proponer las 

medidas necesarias, para evitar o atenuar los efectos negativos y reforzar los 

positivos. Ante tal situación, podemos mencionar que en general los impactos 

económicos más representativos producidos por el proyecto es la generación de 

empleos directos e indirectos, temporales, generación de una cadena de demanda 

agregada en el mercado local y regional, compra y alquiler de insumos en el 

mercado regional (alquiler de equipos y maquinarias, compra de tosca, cementos, 

varillas, tuberías, maderas, etc.). En los puntos ya mencionados, es o será la 

percepción por parte de la comunidad del proyecto, en tanto que en lo social se 

destacan la mejora de la calidad de vida, la rehabilitación del Camino de producción 

agropecuario es una necesidad comunitaria anhelada desde hace años por los 

residentes de estas comunidades, facilidad para sacar la producción, y aumento del 

valor de las propiedades (tierras, fincas, inmuebles, etc.).  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de haber analizado las acciones del proyecto y el impacto ambiental que 

ocasionará, se concluye que el proyecto “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE 

PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” no ocasionará impactos 

ambientales negativos significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de 

Manejo Ambiental (PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar 

que los impactos ambientales no significativos se conviertan en un problema y 

ocasionen impactos negativos significativos y puedan afectar el ambiente y a la 

población aledaña al proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

En esta sección se proponen medidas de mitigación específicas, para cada impacto 

ambiental identificado, las cuales, deben ser cumplidas a cabalidad y de esa 

manera garantizar que el proyecto no ocasione impactos negativos significativos 

sobre los recursos naturales existentes en el sitio del proyecto. 
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Cuadro N°15. Descripción de las medidas de mitigación específicas para el proyecto. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 

CRONOGRA

MA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO DE 

LAS MEDIDAS 

B/. 

1. Contaminación 

del suelo, aire o 

fuentes hídricas 

por la generación 

de desechos 

líquidos y sólidos 

y por desechos de 

la rehabilitación 

de camino. 

1. Colocar los desechos 

en bolsas plásticas y 

contenedores para evitar que 

los mismos sean esparcidos 

por animales. Firmar contrato 

con el Municipio o empresa 

privada para la recolección 

de los residuos. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Diario/ 

Semanal. 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.10,000.00 

2. Los restos de 

materiales de construcción 

serán ubicados 

temporalmente en un solo 

sitio (punto de acopio), los 

mismos serán retirados y 

limpiados semanalmente. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Diario/ 

Semanal. 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.10,000.00 

3. Una parte del material 

orgánico que se genere en el 

proyecto (capa superficial, 

trozos de maderas, ramas, 

hojas, piedras, etc.), será 

llevado a los botaderos 

autorizados tanto por el 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Semanal/ 

Quincenal. 

Durante la 

fase de 

construcción 

Está dentro del 

costo del 

proyecto 
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MOP, como por Ministerio de 

Ambiente. 

4. Los materiales 

sobrantes como pedazos de 

hierros, aceros, carriolas, 

bolsas plásticas y de papel 

vacías, sobros de pinturas, 

metales varios, piezas de 

equipos y maquinarias se 

reciclarán y se reutilizarán en 

otros proyectos o se 

venderán a las casas 

recicladoras. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Semanal/ 

Quincenal. 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.8,000.00 

2. Riesgo de 

accidentes 

laborales. 

5. Utilizar equipos de 

protección personal durante 

la rehabilitación de la 

carretera. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.7,800.00 

3. Disminución de 

la calidad del aire 

por la generación 

de polvo y humo 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos. 

6. Usar equipos y 

maquinarias en óptimas 

condiciones mecánicas, uso 

de lonas, establecer un Plan 

de mantenimiento obligatorio 

incluyendo los equipos y 

maquinarias de los 

Contratistas. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra  

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

Está dentro del 

costo del 

proyecto 

7. No se quemará 

basura en el área del 

El Promotor en 

conjunto con el 
Diario Durante la 

fase de 

No conlleva 

costo ambiental 
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proyecto. Contratista de la 

obra 

construcción 

8. Riego de agua con 

cisterna para control de 

polvo, sobre todo, en áreas 

pobladas, de acuerdo a 

necesidades. Tramitar el 

correspondiente permiso 

temporal de uso de agua 

(Concesión temporal de 

Agua en MiAmbiente de 

Veraguas). 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.15,000.00 

9. Recolección oportuna 

de la basura doméstica 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista  

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

Ya fue 

considerado 

4. Riesgo de 

afectación de la 

población 

(trabajadores) por 

la intensidad y 

duración del ruido 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que 

ellos generan. 

10. Utilizar orejeras o 

tapones en los oídos cuando 

se está operando maquinaria 

pesada. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

Ya fue 

considerado 

11. Minimizar, en lo 

posible, el tiempo de 

operación de las fuentes de 

emisiones de ruidos. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

No conlleva 

costo ambiental 

12. Evitar el uso 

innecesario de alarmas, 

bocinas y sirenas en el área 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

No conlleva 

costo ambiental 
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del proyecto. obra 

5. Pérdida de la 

estabilidad del 

suelo, lo que 

aumenta la 

susceptibilidad a 

la erosión. 

13. Construcción de 

medidas de conservación de 

suelos (barreras muertas, 

barreras vivas, muros de 

contención y trampas de 

sedimentos) en las cunetas 

de drenajes y áreas 

propensas a la erosión. 

Siembra de hierba ordinaria 

en las zonas intervenidas por 

el Contratista en el proyecto 

(taludes, áreas verdes 

existentes, rellenos, etc). 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.32,000.00 

6. Pérdida de la 

calidad del agua 

(Aumento de los 

sólidos 

suspendidos, 

disminución de la 

DBO, disminución 

del Oxígeno. 

14. Construcción de 

medidas de conservación de 

suelos en las cunetas de 

drenajes y áreas propensas 

a la erosión. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

Ya fue 

considerado 

15. Evitar el trasiego de 

equipos y maquinarias por 

los cauces de las fuentes de 

agua. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

No conlleva 

costos 

ambientales 

16. No lavar los equipos 

(accesorios y maquinarias) 

en ninguna fuente de agua 

dentro o fuera del proyecto. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

No conlleva 

costos 

ambientales 
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17. Los aceites usados, 

piezas, filtro, trapos 

contaminados de aceite, 

recogerlos en tanques 

sellados y periódicamente 

enviarlos a casas 

recicladoras 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Semanal 

Durante la 

fase de 

construcción 

B/.7,000.00 

18. La basura doméstica 

se recolectará en recipientes 

y bolsas apropiadas para ser 

trasladada a los Vertederos 

autorizados. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra 

Diario 

Durante la 

fase de 

construcción 

Ya fue 

considerado 

7. Pérdida de 

Vegetación. 

19. Talar solamente los 

árboles necesarios. 

El Promotor en 

conjunto con el 

Contratista de la 

obra. 

El monitoreo 

debe 

realizarse al 

inicio de 

construcción 

(desarraigue). 

Durante la 

fase de 

construcción  

La Indemniza-

ción Ecológica y 

la Tala a realizar 

está dentro del 

costo del 

proyecto. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es el Promotor del proyecto Ministerio de Obras Públicas; 

responsabilidad compartida con el Contratista de la obra (Consorcio Caminos de 

Veraguas). En la Fase de Operación el responsable de la ejecución de las medidas 

es el Promotor del proyecto (Verificación de la eficiencia al de las obras ejecutadas). 

 

10.3 Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto del Promotor 

como de la contratista. La frecuencia del monitoreo de las medidas como se 

observa en el Cuadro N°15 es semanal, pero en algunos casos es necesario 

hacerlo diariamente como es el mantenimiento de las maquinarias y en otros casos 

se puede hacer quincenal. 

El promotor contratará los servicios de un auditor ambiental de forma temporal, el 

cual debe estar registrado en el Ministerio de Ambiente, quien realizará visitas 

periódicas al proyecto y elaborará él o los respectivos informes de seguimiento al 

Estudio de Impacto Ambiental. 

El programa de seguimiento, vigilancia y control ambiental tiene el propósito de 

comprobar la ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

• Asegurar que las medidas de mitigación sean cumplidas. 

• Vigilar la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

significativa sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto. 

• Cumplir con la legislación ambiental vigente. 
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10.4 Cronograma de ejecución 
 

La mayoría de las medidas de mitigación que se deben ejecutar para mitigar cada impacto identificado deben 

desarrollarse en la etapa de Construcción, la mayoría se aplica al inicio de la construcción y se mantendría hasta inicio 

de la Fase de Operación. 

Cuadro N°16. Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación por fases del proyecto. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICAS 

CONSTRU-

CCIÓN 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

OBSERVACIÓN 

1
e

r 

B
im

e
s

tr
e
 

2
d

o
 

B
im

e
s

tr
e
 

3
e

r 

B
im

e
s

tr
e
 

1. Colocar los desechos en bolsas plásticas y 

contenedores para evitar que los mismos sean 

esparcidos por animales. Firmar contrato con el 

Municipio o empresa privada para la recolección 

de los residuos. 

X X X X 

El monitoreo del manejo de la basura 

doméstica se hará desde el inicio de la 

rehabilitación del camino, lo que se espera 

se haga en 6 meses, durante este tiempo 

el monitoreo por parte del Contratista es 

diario y permanente hasta que dure el 

proyecto. La contratista elaborará 

seguimientos mensuales. 

2. Los restos de materiales de construcción serán 

ubicados temporalmente en un solo sitio (punto de 

acopio), los mismos serán retirados y limpiados 

X X X X 

El monitoreo del manejo de las letrinas 

portátiles se inicia con la rehabilitación del 

Camino, durante este tiempo el monitoreo 

es diario. 
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semanalmente. 

3. Una parte del material orgánico que se genere en 

el proyecto (capa superficial, trozos de maderas, 

ramas, hojas, piedras, etc.), será llevado a los 

botaderos autorizados tanto por el MOP, como por 

Ministerio de Ambiente. 

X X X X 

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es quincenal. 

4. Los materiales sobrantes como pedazos de 

hierros, aceros, carriolas, bolsas plásticas y de 

papel vacías, sobros de pinturas, metales varios, 

piezas de equipos y maquinarias se reciclarán y 

se reutilizarán en otros proyectos o se venderán a 

las casas recicladoras. 

X X X X 

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es quincenal. 

5. Utilizar equipos de protección personal durante la 

rehabilitación de la carretera. 
X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es diario. 

6. Usar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones mecánicas, establecer un Plan de 

mantenimiento obligatorio incluyendo los equipos 

y maquinarias de los Contratistas. 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es diario. 

7. No se quemará basura en el área del proyecto. X X X  El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 
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monitoreo es diario. 

8. Riego de agua con cisterna para control de polvo, 

sobre todo, en áreas pobladas, de acuerdo con 

necesidades. Tramitar el correspondiente permiso 

temporal de uso de agua (Concesión temporal de 

Agua en MiAmbiente de Veraguas). 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 

9. Recolección oportuna de la basura doméstica X X X X 

El monitoreo se inicia una vez empiece la 

rehabilitación del camino, lo que se espera 

se haga en seis meses, durante este 

tiempo el monitoreo es diario. 

10. Utilizar orejeras o tapones en los oídos cuando se 

está operando maquinaria pesada. 
X X X  

El monitoreo se inicia una vez empiece la 

rehabilitación del camino, lo que se espera 

se haga en seis meses, durante este 

tiempo el monitoreo es diario. 

11. Minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de 

las fuentes de emisiones de ruidos. 
X X X  

El monitoreo se inicia una vez empiece la 

rehabilitación del camino, durante este 

tiempo el monitoreo es diario. 

12. Evitar el uso innecesario de alarmas, bocinas y 

sirenas en el área del proyecto. 
X X X  

El monitoreo se inicia una vez empiece la 

rehabilitación del camino, durante este 

tiempo el monitoreo es diario. 

13. Construcción de medidas de conservación de 

suelos (barreras muertas, barreras vivas, muros de 

contención y trampas de sedimentos) en las cunetas 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 
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de drenajes y áreas propensas a la erosión. Siembra 

de hierba ordinaria en las zonas intervenidas por el 

Contratista en el proyecto (taludes, áreas verdes 

existentes, rellenos, etc). 

14. Construcción de medidas de conservación de 

suelos en las cunetas de drenajes y áreas 

propensas a la erosión. 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 

15. Evitar el trasiego de equipos y maquinarias por los 

cauces de las fuentes de agua. 
X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 

16. No lavar los equipos (accesorios y maquinarias) 

en ninguna fuente de agua dentro o fuera del 

proyecto. 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 

17. Los aceites usados, piezas, filtro, trapos 

contaminados de aceite, recogerlos en tanques 

sellados y períodicamente enviarlos a casas 

recicladoras 

X X X  

El monitoreo se inicia con la rehabilitación 

del Camino, durante este tiempo el 

monitoreo es semanal. 

18. La basura doméstica se recolectará en recipientes 

y bolsas apropiadas para ser trasladada a los 

Vertederos autorizados. 

X X X  

El monitoreo se inicia una vez empiece la 

rehabilitación del camino, durante este 

tiempo el monitoreo es diario. 
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19. Talar solamente los árboles necesarios. X    
Se debe realizar cuando inicia el 

movimiento de tierra. 
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

No se requiere realizar rescate y reubicación de fauna, ya que la misma no será 

afectada significativamente. Durante los recorridos de recolección de datos (línea 

base) se observó que el área del proyecto no posee especies de corta movilización, 

por lo que las aves, mamíferos, réptiles y anfibios presentes en el área pueden 

alejarse del sitio sin sufrir ningún daño; en cuanto a la flora en la identificación 

realizada en campo no se registró especies endémicas o en peligro de extinción que 

amerite reubicarse. Sin, embargo se sugiera mantener los árboles en pie que 

puedan ser utilizados como áreas verdes y zonas de amortiguamiento. La presencia 

de un medio natural en los alrededores del proyecto añade un gran valor 

paisajístico. 

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 
 

El costo de la gestión ambiental para el desarrollo del proyecto REHABILITACIÓN 

DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA 

VERAGUAS, (RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL, es de ciento 

diecisiete mil quinientos balboas, B/. 117,500.00 Desglosado de la siguiente 

manera:  

Cuadro N°17. Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: Costo Total (B/) 

Elaboración de EsIA y pago de la tarifa del Ministerio de 

Ambiente, para la Evaluación Ambiental del EIA - 

Categoría I 

6,500.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación 92,500.00 

Elaboración de informes mensuales 10,000.00 

Informe Semestral 4,000.00 

Monitoreos (aire, Ruido, Agua) 3,000.00 

Confección de Informes de Seguimientos 1,500.00 

Total 117,500.00 
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\ 
��;:', LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL($), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES 

.1 Firmas debidamente notariadas 
Nombre 

del 
Consultor 

Componente Desarrollado 

- Coordinador del EslA.

- Descripción del proyecto.

- Identificación

Ambientales.
de Impactos 

Firma 

lng. · ela Susana 
Sa amaría B. 

lng. Gisela 
Susana 
Santamaría 
B. - Presentación

Mitigación, 
Presupuesto. 

de Medidas de C nsultor Ambiental: 

Monitoreo y Resolución IAR-010-98/Act. 

Lic. 
Magdaleno 
Escudero 
Ayala 

- Coordinador del EslA.

- Descripción del Ambiente Físico

del Proyecto.

- Descripción del Plan de Manejo

- Descripción de medidas 
ambientales para el manejo.

- Preparación del 

Participación

( encuesta, análisis 
resultados).

Plan de 

Ciudadana 

de los 

lng. Jesús 
Santamaría - Descripción del Ambiente 

Licdo. 

Dagoberto 

González 

Socioeconómico. 

- Descripción del Ambiente Físico.

- Confección de mapas geográficos.

- Descripción del 
Socioeconómico

Ambiente 

- Edición final del documento

- Descripción
Biológico.

del Ambiente 

DE IA-ARC-060-2020 

Lic. Magdaleno Escudero 
Ayala 
Consultor Ambiental: 
Resolución IAR-177-2000/ 
Act. DEIA-ARC-057-2020. 

lng. Jesús Santamaría 
Consultor Ambiental 
DEIA-IRC-083-2019 

Licdo. Dagoberto González 
Consultor Ambiental 
DE IA-I RC-006-201 
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2.2 Número de registro de consultor(es)

N

-.{o

\OTARIA §EGUNÜA-CI.I iRIQUI
Esta autenticación no implica
responsabilidad en cuanto al

contq¡166 clel dr:cr:mento
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Lic. Magdaleno Escudero Ayala Resolución IAR-1 77 -2OOO| Act. DEIA-
ARC-057-2024.

lng. Gisela Susana Santamaría B Resolución IAR-01 0-98/Act. DEIA-ARC-
060-2020

!ng. Jesús Santamaría Resolución DEIA IRC-083-201 I

Licdo. Dagoberto González Resolución DEIA-IRC-006-201 I

La Suscrita ELIBETH YAZMIN AGUITAR GUTIERREZ Notaria
Segunda Del Circuito De Chiriquí, Con Cédula 4-722-6.

CERTIFICA:
Que las firmas de GISELA SUS.6'NÁ SANTAMARIA
BERROA 4-102-2499, MAGDÁLENO ESCUDERO AITALA
8-248 -25t, DÁGOB ERTO G ONZÁ.LEZ C ORD O BÁ 4-Z{{-
I105 (y) IESUS M¡GUEL S^6'NT.trMtrRIA l-716'1951, han
sido verificadas con su similar en el documento de identidad
personal de las personas que firmaron en el presente
documento, De todo lo cual doy
suscriben. David, 29 de julio de

NOT¡,RIA RIN
j a los testigos que

,o
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

• La ejecución del “REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN

(AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLON 7)

CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL”, en los corregimientos de Santiago

Sur, distritos de Santiago, provincia de Veraguas es ambientalmente viable,

factible y socialmente necesaria.

• Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las

acciones del proyecto, no son significativos y son mitigables, lo cual está

acorde con el Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y las

Normas y Disposiciones Sectoriales MiAmbiente, MICI, MOP y Municipios

con competencia, entre otros.

• El proyecto puede generar oportunidades de empleo a las comunidades

dentro del área de influencia.

Recomendaciones 

• Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos y resoluciones

relacionadas con este tipo de proyecto.

• Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental (PMA), aquí consignado, el cual

incluye medidas específicas para la protección del estado de conservación de

los recursos hídricos, suelo, la calidad del aire y la salud humana.

• Implementar las medidas de seguridad requerida para este tipo de proyecto.

• Contratar especialistas ambientales idóneos para darle seguimiento a la

variable ambiental.

• Considerar la contratación de mano de obra local.

• Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio.
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• Coordinar de manera eficaz con la empresa contratada para construir la obra 

para evitar cualquier situación que pueda provocar afectación al ambiente y/o 

a terceras personas.   

• Obtener todos los permisos correspondientes para el desarrollo del proyecto 

una vez se aprobado el Estudio de Impacto Ambiental. 
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G.O. 18631 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 35 

(De 30 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas.” 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el Órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a los planes globales del Estado. 

c) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar los planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte vehicular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso y conservación de las vías 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartografía especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con los otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 
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g) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial,

conforme a las leyes y normas que regulan el sistema de

contabilidad, planificación y presupuesto de la administración pública;

h) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y

materiales asignados para la realización de los programas a su cargo

y sus necesidades de funcionamiento dentro de los presupuestos

aprobados y las normas generales que rigen la administración

pública;

i) Promover la recopilación, procesamiento y sistematización de datos

referentes a las obras públicas y cooperar en las labores censales o

estadísticas nacionales o sectoriales en las materias de su

competencia;

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor

participación en la ejecución de políticas, planes y programas de

responsabilidad intersectorial;

k) Elaborar y presentar los informes, balances, estados periódicos de

situación, avance y rendimiento de sus programas y presupuestos,

así como las memorias anuales o informes que sean requeridos por

el Órgano Ejecutivo y Legislativo y las entidades regulares de los

respectivos sistemas;

l) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios,

conferencias y eventos internacionales de su competencia;

m) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros

afines, en cuanto tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus

propios fines.  Deberá coordinar esta función con el Ministerio de

Relaciones Exteriores;

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de

sus fines; y

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le atribuya para el

cumplimiento de los fines del Estado.

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por 

el Ministro y Viceministro, y por los organismos de Consulta, de Asesoría, los 

Nacionales de Dirección y Supervisión; los Provinciales y Regionales de Dirección 

y Ejecución; y por cada uno de los Departamentos y Secciones que determine la 

presente Ley o que sean establecidos posteriormente por necesidades del 

servicio. 

Artículo 5. La dirección del Ministerio corresponde al Ministro y al Viceministro 

del Ministerio de Obras Públicas. 
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Artículo 6. Los Organismos Consultivos estarán formados por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura, la Junta Profesional y la Comisión de Equipo y por 

aquellos que sean creados en el futuro. 

Artículo 7. Los Organismos de Asesoría estarán formados por el Departamento 

de Planificación, el Departamento Jurídico, el Departamento de Auditoría y el 

Departamento de Información y Relaciones Públicas y por aquellos que sean 

creados en el futuro. 

Artículo 8. Los Organismos Nacionales de Dirección y Supervisión están 

formados por la División Técnica de Ingeniería y la División Técnica de 

Administración.  La División Técnica de Ingeniería está integrada por la Dirección 

de Mantenimiento Vial, la Dirección de Equipo y Talleres, la Dirección Industrial, la 

Dirección de la Carretera Panamericana, la Dirección de Proyectos Especiales, la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, la Dirección de 

Diseños e Inspecciones y por aquellos  que sean creados en el futuro. 

La División Técnica de Administración está integrada por el Departamento 

de Personal, el Departamento de Servicios Generales, el Departamento de 

Compras, el Departamento de Equipo y Almacenes, el Departamento de Finanzas, 

el Departamento de Contabilidad y por aquellos que sean creados en el futuro. 

Artículo 9. Los Organismos Provinciales, Regionales o Especiales de Ejecución 

están formados por la Dirección Provincial de Panamá, la Dirección Provincial de 

Darién, la Dirección Provincial de Chiriquí, la Dirección Provincial de Bocas del 

Toro, la Dirección Provincial de Veraguas, la Dirección Provincial de Colón y la 

Comarca de San Blas, la Dirección Provincial de Los Santos, la Dirección 

Provincial de Herrera, la Dirección Provincial de Coclé, la Dirección Metropolitana 

de Calles y Drenajes Pluviales, la Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 

la Dirección del Ferrocarril de Chiriquí-MOP y por aquellos que sean creados en el 

futuro. 

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones legales contraria a la 

presente Ley, y en especial la Ley 84 de 1º de julio de 1941, el Decreto 864de 8 

de enero de 1946, el Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el Decreto Ley 8 de 6 

de mayo de 1954, el Decreto 5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de enero 

de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 

1959, la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y el Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos  
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G.O. 25535

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 11
De 27 de abril de 2006

Que reforma la Ley 35 de 1978, que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas,
 y la Ley 94 de 1973, sobre contribución por valorización,

 y dicta otra disposición

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1.  Se modifican los literales d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y q) del artículo

3 de la Ley 35 de 1978,  así:

Artículo 3.  El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de su

competencia, tendrá las siguientes funciones:

...

d) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las normas

técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas con las otras

dependencias del Estado que realizan trabajos de cartografía especializados;

e) Coordinar las políticas, los planes, los programas y las acciones del Ministerio con

los otros ministerios y las entidades del sector público, vinculados a las obras

públicas;

f) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, conforme a las leyes

y normas que regulan el sistema de contabilidad, planificación y presupuesto de la

administración pública;

g) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y materiales,

asignados para la realización de los programas a su cargo y sus necesidades de

funcionamiento dentro de los presupuestos aprobados y las normas generales que

rigen la administración pública;

h) Promover la recopilación, el procesamiento y la sistematización de los datos

referentes a las obras públicas, y cooperar en las labores censales o estadísticas

nacionales o sectoriales en las materias de su competencia;

i) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor participación en la

ejecución de políticas, planes y programas de responsabilidad intersectorial;

j) Elaborar y presentar los informes, los balances, los estados periódicos de

situación, el avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, así como las

memorias anuales o informes que sean requeridos por los Órganos Ejecutivo y

Legislativo y por las entidades regulares de los respectivos sistemas;

k) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, conferencias y

eventos internacionales de su competencia;

l) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros afines, en cuanto

tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus propios fines.  Esta función

deberá coordinarla con el Ministerio de Relaciones Exteriores;

m) Ordenar la suspensión y/o demolición, total o parcial, de obras que se estén

ejecutando o que se hayan ejecutado, en violación de los planos que cuenten con
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las aprobaciones correspondientes, en las materias que competen a la aprobación

del Ministerio de Obras Públicas;

n) Ordenar la suspensión de las obras que conlleven construcción de calles, cuando

incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias que regulan dichas

construcciones;

o) Imponer multas de cinco mil balboas (B/.5,000.00) a cien mil balboas

(B/.100,000.00), según la gravedad de la falta, la cual será definida en la

reglamentación respectiva, a las personas, naturales o jurídicas, que incumplan las

especificaciones de los planos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y las

disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materia objeto de su

competencia.  Las personas naturales o jurídicas reincidentes en el

incumplimiento de estas disposiciones, serán sancionadas con el doble de la multa

impuesta;

p) Dictar los reglamentos que  sean  necesarios para el cumplimiento de sus fines;

q) Cumplir cualquier otra función que se le atribuya para el cumplimiento de los

fines del Estado.

Artículo 2.  Se adiciona el artículo 3-A a la Ley 35 de 1978, así:

Artículo 3-A.  El Ministerio de Obras Públicas está investido de jurisdicción coactiva

para el cobro de cualquier multa que haya impuesto en el ejercicio de sus facultades

legales, o de cualquier obligación que exista pendiente de pago a su favor.  Esta

jurisdicción será ejercida por el Ministro de Obras Públicas, quien delegará en un

funcionario del Ministerio.

Artículo 3.  El artículo 4 de la Ley 35 de 1978 queda así:

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por el

Ministro y Viceministro, y contará en su estructura organizativa y funcional con las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.  Esta estructura se determinará siguiendo el procedimiento legal

establecido para ello.

Artículo 4.  A efecto de garantizar la seguridad vial y del tránsito, se prohíbe la instalación de

estructuras y anuncios publicitarios o de cualquier otra edificación, en las servidumbres viales y

pluviales a nivel nacional, que no constituyan infraestructura para los servicios públicos, la cual

podrá realizarse mediante aprobación escrita en la forma que determine el Ministerio de Obras

Públicas.

Los anuncios y las estructuras publicitarios podrán ser instalados en los lugares

permitidos por la ley, y deberán cumplir con la obtención de los permisos municipales

correspondientes.

Parágrafo.  Las estructuras y los anuncios publicitarios que, a la fecha de entrada en vigencia de

la presente Ley, se encuentren instalados y cuenten con el respectivo permiso alcaldicio de
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instalación, tendrán un plazo de hasta seis meses para obtener del Ministerio de Obras Públicas y

de la alcaldía respectiva la aprobación de la viabilidad para mantenerse instalados.

Cumplido el plazo antes señalado sin obtener la aprobación a que se refiere el presente

parágrafo, se ordenará su inmediata remoción.

Artículo 5.  El artículo 2 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 2. La Contribución por Valorización recaerá sobre las propiedades inmuebles

que se beneficien con y por la ejecución de obras de interés público construidas por la

Nación, los municipios, las entidades descentralizadas o las empresas privadas, entre las

que se encuentran: construcción, conservación, apertura, ensanche, pavimentación y

rectificación de avenidas, calles, aceras y carreteras, construcción, reconstrucción o

mejoramiento de plazas públicas, limpieza y canalización de quebradas y ríos,

construcción de obras de desagüe pluvial, construcción de diques para evitar

inundaciones, desecación de lagos, pantanos y tierras, construcción de obras de riego y

construcción de obras de renovación o rehabilitación urbana.

Artículo 6.  El artículo 5 de la Ley 94 de 1973  queda así:

Artículo 5.  La Comisión de Valorización estará integrada por (8) ocho miembros

nombrados así:

a) El Ministro de Obras Públicas, quien la presidirá.  En su ausencia actuará el

Viceministro o un representante designado.

b) El Ministro de Vivienda.  En su ausencia actuará el Viceministro o un

representante designado.

c) El Ministro de Economía y Finanzas.  En su ausencia actuará el Viceministro o un

representante designado.

d) El Director Ejecutivo del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales.

En su ausencia actuará el Subdirector o un representante designado.

e) Un miembro designado por la Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos.

f) Un miembro de la Comisión de Hacienda Pública, Planificación y Política

Económica de la Asamblea Nacional.

g) Un miembro designado por la Cámara Panameña de la Construcción.

h) Un miembro designado por la Asociación de Propietarios de Inmuebles  de

Panamá.

Artículo 7.  El artículo 9 de la Ley 94 de 1973 queda  así:

Artículo 9. La Comisión de Valorización requiere para sesionar la asistencia mínima de

cinco (5) miembros, y sus decisiones se adoptarán por mayoría.  La Comisión quedará

facultada para expedir sus reglamentaciones internas.

Artículo 8.  El artículo 11 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 11.  Será Presidente de la Comisión de Valorización el Ministro de Obras

Públicas, a quien le compete:
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a) Cuidar que la Comisión se reúna oportunamente y cumpla con sus  atribuciones.

b) Presidir las sesiones y dirigir los debates.

c) Firmar junto con el Secretario las resoluciones o acuerdos que emita la Comisión

y las actas de las sesiones de dicho organismo.

d) Ejercer la representación legal de la Comisión.

e) Firmar con el Secretario los títulos de crédito y las obligaciones que emita la

Comisión de Valorización.

f) Ejercer las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento.

Artículo 9.  El artículo 34 de la Ley  94 de 1973 queda así:

Artículo 34.  El Ministro de Obras Públicas o su representante señalará la fecha en que se

hará efectiva la Contribución por Valorización, teniendo en cuenta las particularidades de

cada obra y los términos de su financiamiento.

Artículo 10.   El artículo 37 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 37.  Los pagos de Contribución por Valorización se harán en la Dirección

General de Valorización del Ministerio de Obras Públicas, y serán enviados diariamente

al Fondo de Valorización.

Artículo 11.  El artículo 38 de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artículo 38.  El Ministerio de Economía y Finanzas no expedirá Paz y Salvo de impuesto

sobre inmueble relativo a las fincas cuyos propietarios se encuentren morosos en el pago

de la Contribución por Valorización.

Artículo 12.  La presente Ley modifica los  literales d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p) y

q) del artículo 3, así como el artículo 4, adiciona el artículo 3-A y deroga los artículos 7, 8 y 9 de

la Ley 35 de 30 de junio de 1978; y modifica los artículos 2, 5, 9, 11, 34, 37 y 38 de la Ley 94 de

4 de octubre de 1973.

Artículo 13.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada   en   tercer   debate   en   el   Palacio   Justo   Arosemena,   ciudad   de   Panamá,  a
los 27 días del mes de marzo del año dos mil seis.

El Presidente,
Elías A. Castillo G.

El Secretario General,
 Carlos José Smith S.
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ORGANO EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. PANAMA,
REPUBLICA DE PANAMA, 27 DE ABRIL DE 2006.

        MARTIN TORRIJO ESPINIO
Presidente da la República

   CARLOS VALLARINO R.
 Ministro de Obras Publicas
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Evaluación de los recursos arqueológicos
EsIA Rehabilitación de Camino de Produccién (Agropecuarios) para
Ia Provincia Veraguas, (Renglén 7) Camino Ia Sabanet¿-El Gabriel

Arqueólogo AlvaroM. Casimir
Registro 04-ag DNPH

IRC 035-03 MiAmbiente

1- Resumen ejecutivo

El presente documento se ha realizado como parte del proceso de evaluación del Estudio de

Impacto Ambiental de este proyecto para la rehabilitación de Camino la Sabaneta-El Gabriel.
cuya extensión conjunta suma una longitud de 14.35 kilómetros, en el Corregimiento San

Pedro Del Espino, LaPeña, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.

Los vestigios y restos arqueológicos, pafre del acervo patrimonial de la nación, son recursos
no renovables. A través del anáisis de los objetos y los contextos de donde proceden es

posible darles un significado, ya que ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original)
permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentacién para caracterizar tanto los
halla?gos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se

suscitaron en ese asertamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción
de estos vestigios conlleva una sanción económica hacia el Promotor del proyecto.

Objetivos

Efectuar una verificación fisica en el terreno en busca de vestigios arqueológicos

Presentar las medidas de mitigacién relacionadas con los restos patimoniales que hubiese en

el área de estudio.

Resultados

La prospección arqueológica que se adelantó en las áreas de impacto directo de Camino la
Sabaneta-El Gabriel que será rehabilitado no arrojó evidencia material de localidades
arqueológicas, de hecho podemos enfatizar que la condición original del terreno fue
transformada con los cortes con equipo pesado y caminos preexistentes. Cabe señalar que se

recomienda verificar los sitios de botadero y/o demás obras accesorias que pudieran

complementar a este proyecto.
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2- Investigación Bibliográfica 

Las investigaciones arqueológicas en este punto del país se relacionan tanto con 

investigaciones netamente científicas, hasta trabajos ligados a los Estudios de Impacto 

Ambiental de los proyectos de desarrollo (ya sean gubernamentales o particulares).  

La evidencia registrada testimonia la ocupación humana en distintos momentos de la Historia 

Nacional; particularmente desde etapas precerámicas, hasta la época de contacto y posterior 

colonia. El registro arqueológico no solo está compuesto por lugares de habitación, 

enterramiento o de producción, en los que se localizan, entre otros, fragmentos o piezas 

completas (arcilla, piedra, concha, etc.), restos humanos (enterramientos), desechos 

alimenticios (huesos animales, conchas, granos, etcétera), que hacen parte de la cultura 

material de los antiguos habitantes; sino que también de expresiones rupestres protegidas 

legalmente por ser consideradas Monumentos Históricos.   

La serie de sitios que han sido trabajados ofrecen información concerniente al proceso 

histórico por el cual los miembros de las comunidades originarias se desenvolvieron y/o 

interactuaron con el medio ambiente y aprovechando los recursos naturales, desde un sencillo 

sistema de subsistencia (apropiación o recolección), hasta uno socialmente complejo y más 

organizado que implicaba la producción y distribución de alimentos, así como el intercambio 

de alimentos y bienes (materia prima, productos acabados, etcétera).  

Si bien es cierto que el registro arqueológico puede ser hallado tanto a nivel superficial, en 

su mayoría se localiza bajo tierra; en este caso, las profundidades pueden variar desde algunos 

cuantos centímetros hasta varios metros (montículos de El Caño, por ejemplo). Sin embargo, 

no siempre suelen ser fácilmente distinguibles a simple vista. Los rasgos que los hacen más 

evidentes están conformados por artefactos, en su mayoría, fragmentados (restos de vasijas 

cerámicas, metates, hachas y puntas entre otros); también podrían llegar a observarse ciertas 

modificaciones en el paisaje natural producto de sitios de enterramiento, posibles rituales 

ceremoniales, obtención de alimentos, etcétera.  

La Región Central o Gran Coclé:  

Arqueológicamente hablando, el territorio nacional ha sido dividido en tres grandes regiones 

(ver Cooke 1976 y Sánchez y Cooke 2004). Esta división se basa, en cierta medida, en las 

características estilísticas iconográficas y cronológicas del material cultural procedente de 

diversos contextos arqueológicos de la Región Central haciéndola extensiva hacia las otras 

dos regiones. De ello resultan la Región Oriental o Gran Darién, la Región Occidental o Gran 

Chiriquí, y la Región Central o Gran Coclé, correspondiendo a esta última donde se ubica el 

área de proyecto.   

La Región Central tiene la particularidad de contar con muchos yacimientos arqueológicos 

que atestiguan desde las primeras ocupaciones humanas en el actual territorio nacional, hasta 

el periodo de contacto con los europeos. Algunos de los cuales han sido ampliamente 
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estudiados y acerca de los que se han realizado diversas publicaciones. Sin embargo, no todos 

los sitios arqueológicos que en ella se encuentran han corrido con tal suerte, falta mucho por 

investigar.   

 

Un trabajo regional del área periférica donde se ubica este proyecto fue llevado a cabo hacia 

finales de los años 60 y principios de los 70 (entre 1967 y 1972) por la Misión Arqueológica 

y Etnológica Francesa en México1 que realizó un importante y exhaustivo proyecto de 

investigación arqueológica que aportó significativos resultados que han servido para 

sustentar (o replantear) parte del discurso general del desarrollo sociocultural de la Región 

Central o Gran Coclé en tiempos precolombinos. Este trabajo produjo documentos 

interesantes y abundantes en información realizados por Alain Ichon  como “Tipos de 

sepultura precolombina en el sur de la Península de Azuero” traducido por Araúz en 1975, y 

culminó con la publicación en francés de la Tesis de grado del propio Doctor Ichon titulada 

“Archeologie du Sud de la Penninsule d´Azuero Panama” (1980).  

  

Según la cronología planteada por Ichon puede indicarse que la región al Sur de la Península 

de Azuero estuvo habitada casi ininterrumpidamente por grupos humanos entre los años 250 

a.C. hasta la época de contacto con los europeos. Los restos materiales que se conservan hasta 

nuestros días incluyen una amplia gama de objetos y, lo más importante, de manifestaciones 

plásticas e iconográficas que dan pie a la identificación cronológica de los hallazgos. La 

materia prima con que fueron manufacturados dichos artefactos permite agruparlos en 

cerámicos, líticos, metálicos; incluyendo además objetos hechos en concha, y también restos 

óseos de cuerpos humanos. Ichon reporta en un sitio de la Fase Bijaguales lo que él denominó 

“... los primeros monumentos...” (1975:9) constituidos por bajas acumulaciones de tierra 

delimitadas por canto rodado.   

  

La complejidad social, así como las variaciones cosmogónicas, pueden verse reflejadas  en 

un plano ideológico por ejemplo con la diversidad de enterramientos humanos (individuales, 

colectivos, primarios, secundarios) y los artefactos que les ofrendaban a los muertos, de 

hecho, varias tumbas reportadas testimonian que la preparación de estos espacios implicaba 

un arduo trabajo pues algunas alcanzan poco más o menos los dos metros de profundidad. En 

otro plano, esta complejidad cultural se hace presente no solamente en la cantidad de sitios 

reportados (en la dinámica de los espacios) también a través de la distribución territorial de 

las formas cerámicas y su ornamentación. Los motivos decorativos2 que fueron plasmados 

en los diversos artefactos, reflejan las ideas materializadas por medio de abstracciones y 

simbolismos combinados o no con policromía. Y que vemos presentes en la decoración de 

las vasijas, en la orfebrería y en los trabajos de concha. Por ejemplo, Ichon, a través de ellos, 

 
1 La Misión Archeologique et Ethnologique Française au Mexique   

2 En los materiales de esta región son lo que hace parte de la denominada “... Tradición semiótica de la Gran Coclé...” 

(Sánchez y Cooke p.106)  
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plantea la hipótesis de una transformación social que se hace presente en la región a partir de 

la fase Bijaguales {4} y que culmina con una {tradición o} cultura distinta (1975:91).   

Las características plásticas que identifican a los grupos cerámicos en cada una de las etapas 

son los siguientes3:  

 

A- Búcaro: suele ser bastante sencilla con decoración principalmente plástica (incisiones, 

punteados, brochados, peinados o aplicaciones) aunque algunos presentan pintura (rallas 

negras sobre rojo)  

B- El Indio: la decoración es pintada y se emplearon los colores rojo, blanco y negro. C- 

La Cañaza: se incrementa el número de colores empleado en la decoración, a los anteriores 

se agrega el naranja, gris, rojo oscuro y lila. Las formas cerámicas también se incrementan. 

D- Bijaguales: retorna el manejo de aplicaciones e incisiones para decorar las formas 

cerámicas. Incorporándose en el registro piezas de pasta gris y sin engobe.  

  

Los restos materiales que podemos encontrar incluyen una diversidad de piezas cuya variada 

forma (y materia prima) refiere el grado de complejidad de sus creadores y usuarios. Además, 

en ellos se plasmaron parte de las ideas y gustos de su cultura, algo de lo que se vale el 

especialista para poder asignar su rango cronológico.  La tradición cultural de estos materiales 

ha sido considerada por Ichon como perteneciente a, cuando menos, tres momentos de 

desarrollo cultural o de influencias intergrupales ligadas en un primer momento y hasta cierto 

punto con la Región Occidental o Gran Chiriquí; en un segundo momento a un desarrollo 

local que se fue ligando a las tierras nororientales que llegaron a conformar al Gran Coclé.  

  

Cabe acotar que la ocupación humana en las islas del actual Parque Nacional Coiba, Cébaco 

y su entorno (relativamente “cercanas” al área de proyecto), cuenta con evidencias materiales 

a partir de las dos primeras centurias de nuestra era (250 d.C.). Así fueron hallados artefactos 

cerámicos de tradiciones cerámicas polícromas de la región Azuero-Coclé (cerámica La 

Mula, Tonosí, Cubitá, Conte); así como también fueron hallados materiales cerámicos de las 

Fases San Lorenzo y Chiriquí (aproximadamente 800-1500 d.C.), provenientes del Golfo de 

Chiriquí. Evidentemente, el registro arqueológico incorpora también utensilios de piedra, 

tales como hachas, metates, morteros y puntas de flecha o navajas.  
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3- Metodología y Técnicas Aplicadas  

  

El procedimiento metodológico aplicado se divide en tres partes:  

  

A- Investigación documental- La fuente donde se recabó la bibliografía que brindó datos 

complementarios forman parte del acervo bibliográfico personal. De algunas fuentes 

consultadas se obtuvo información con la que se armó el marco general de los 

antecedentes arqueológicos del área de influencia del proyecto.  

  

B- Trabajo de campo- la evaluación física del área de impacto directo de este proyecto 

se realizó de conformidad con la normativa legal vigente y en los términos que esta 

misma define. Hicimos una prospección superficial por medio de la cual se 

observaron los cortes de terreno y la superficie resultante libre de rodadura de la 

servidumbre vial. Paralelamente, se hicieron varios sondeos con una pala cuya 

ubicación estuvo determinada aleatoriamente según las condiciones del terreno. Se 

tomaron fotografías digitales a color y la localización de los sondeos con un gps 

portátil.  

  

C- Procesamiento de datos- Una vez completadas las dos anteriores, se procedió a 

organizar la data y elaborar el reporte correspondiente.  

  

  

4- Resultados  

  

La evaluación llevada a cabo no dio resultados positivos en ninguno de los caminos 

evaluados. Durante ella se pudo percibir el grado de alteración del terreno original que ha 

sido perturbado desde hace muchos años a causa de las acciones humanas consistentes en la 

serie de cortes con maquinaria pesada. La topoforma del lugar donde se ubica el proyecto es 

diversa, va desde las elevaciones de montaña, hasta planicies próximas al litoral y/o estero; 

les atraviesan varios cursos de agua de mediano o pequeño tamaño.  

  

 

5- Listado de Yacimientos y Caracterización  

  

No se identificaron hallazgos arqueológicos.  
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6- Evaluación y Cuantificación del Impacto del Proyecto sobre el Recurso Arqueológico  

  

Si bien es cierto que durante la etapa de prospección pudo percibirse el avanzado grado de 

perturbación antrópica en los trazos de caminos a rehabilitar, no puede descartarse la eventual 

probabilidad de que lleguen a ocurrir hallazgos fortuitos de cultura material precolombina; 

sobre todo en los sitios de botadero y/o demás obras accesorias que pudieran complementar 

a este proyecto.  

  

En caso de que lleguen a ocurrir hallazgos deberá procederse de la siguiente manera:  

  

a.- El Promotor deberá suspender temporalmente la actividad que ocasionó el hallazgo en un 

perímetro de, al menos, 20 m, ello con tal de evitar mayores afectaciones al contexto 

arqueológico descubierto.  

  

b.- El Promotor tendrá la responsabilidad de notificar a las autoridades competentes 

(DNPCMiCultura y MiAmbiente).  

  

c.- El Promotor tendrá que contratar un Arqueólogo profesional registrado ante la DNPC  

para que tome las medidas pertinentes tendientes a mitigar el impacto a los recursos 

arqueológicos.   

  

d.- Se deberán tomar las medidas correspondientes para recobrar la mayor cantidad de datos 

en el menor tiempo posible con la finalidad de no retrasar las obras del proyecto. Ello incluye 

el registro adecuado de los elementos detectados y la naturaleza del contexto arqueológico 

del que forman parte. También la eventual posibilidad de ampliar el área de exploración si 

han sido localizados contextos de singular importancia (tales como enterramientos talleres, u 

otros).  

  

  

7- Registro gráfico (perfiles) donde hubo material arqueológico  

  

En los sondeos realizados no se observó ni colectó material cultural.  
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9- Anexos  

Localización regional de los caminos  

Proporcionado por el promotor 

 

  

Hecho por el autor  
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Fotografías  

  

Vistas generales  
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Proceso de sondeos  
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Detalle de algunos sondeos  
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Coordenadas de los sondeos. Datum consignado.  

  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

  

  

  

17 N 493066 859461 17 N 497268 859029

17 N 493068 859460 17 N 497283 859023

17 N 493077 859458 17 N 497278 859025

17 N 493195 859345 17 N 497287 859022

17 N 493192 859345 17 N 498275 859562

17 N 493192 859344 17 N 498276 859577

17 N 493428 859129 17 N 498288 859587

17 N 493430 859122 17 N 498289 859588

17 N 493451 859098 17 N 498736 860122

17 N 493447 859091 17 N 498729 860106

17 N 493465 859059 17 N 498737 860105

17 N 493478 859050 17 N 498759 860123

17 N 493578 858906 17 N 498759 860123

17 N 495450 859919 17 N 498805 860113

17 N 495451 859923 17 N 498805 860118

17 N 495458 859930 17 N 499247 860443

17 N 496389 860108 17 N 499251 860455

17 N 496395 860099 17 N 499254 860453

17 N 496396 860098 17 N 499263 860452

17 N 496214 859230 17 N 500366 860331

17 N 496215 859228 17 N 500375 860289

WGS84
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Anexo 8: ENCUESTAS, ENTREVISTA, FICHAS INFORMATIVAS Y LISTADO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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TA DE PA PARA
I

Fecha - L-27- Encuesta # /11

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FIGHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

1 ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad?

No ,/
Sí

Explique

2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el lVledio Ambiente o a la Comunidad?

sí- ¡,lo /,
¿Cóma2 _

3. ¿Egaría
-/ NoSí

Nombre:

usted de acuerdo con la realización de este proyecto?

Datos del Encuestado

Edad aq
Ocupación ''P"

Y

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

r
¿*

Proyecto:

..REHABIL¡TACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCC¡ÓN (AGROPECUARTOS)
PARA LA PROVINCIA VERAGUAS {RENGLON 7} CAMTNO LA SABANETA - EL

GABRIEL":
Ubicación: Corregim ientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen:
EI proyecto consiste en la rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

MUCHAS GRACIAS

-t
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EL E, DE

Fecha: /)lo- 0L - LL Encuesta # (S Z

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

1 ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad? -4./
NoSÍ

Explique

Proyecto:
"REHAB|LTTACTÓN DE CAMTNOS DE PRODUCCTON {AGROPECUARTOS)

PARA LA PROV|NCIA VERAGUAS (RENGLON 7) CAMTNO LA SABANETA - EL
GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraouas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen:
El proyecto consiste en la rehabititación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

2. ¿Cree

Sí-
¿Cómo?

usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

No/

3. ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?

No 

-,

atos del Encuestado

Nombre sg
Nivel Escolar: Ocupación ¿f) Il'{ ) dttJ,"

Sí

Lugar de Residencia;

Otros comentarios:

sexo: lt1

{
5^l^

MUCHAS GRAC'AS
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DE IMPA

Fecha: ñ( nZ-Z'L Encuesta # ó1

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

Sí

1. ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad?

No -/
Explique

I

Proyecto
"REHAB¡LrrAcróN DE cAMtNos DE pRÓ@ cuAR¡os)

PARA LA PROVTNCIA VERAGUAS {RENGLON 7} CAMTNO LA SABANETA - EL
GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen:
El proyecto consiste en la rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

2 ¿Cree usted

No

que,gste proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

Sí

¿Cóma?

Sí

3 ¿EgLaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?

No 

-,
Nombre:

del Encuestado

Edad:

Nivel Escolar: Oeupación

Lugar de Residencia

Otros comentarios:

,ñ
r

MUCHAS GRACIAS

194194



ENCUESTA DE PART\C\PAC\ÓN C¡UqADANA PAR! EL ESTUDIO pE \MqACTO AMBTENTAL
CATEGORíA I

Fecha: 06 fl z - ZL Encuesta * f1a

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTE§ PREGUNTAS:

1 ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad? ./,/
No t/Sí

Proyecto
"REHAB|LITAC|ON DE CAM¡NOS DE PRODUCCTON (AGROPECUARIOS)

PARA LA PROVTNCTA VERAGUAS (RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL
GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen:
EI proyecto consiste en la rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el tVledio Ambiente o a la Comunidad?

Sí-
¿Cómo?

Noé,

3 ¿Esta

,r/
ría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?

No 

-,

Datos del Encuestado

Edad. 4l , Sexo:

Ocupación

Sí

Nombre

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

L^ t/'l

MUCHAS GRACIAS

Explique.
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I

Proyecto
"REHABILITAC¡ÓN DE CAMINOS DE PRODU N {AGROPECUARTOS}

PARA LA PROV|NCIA VERAGUAS (RENGLON 7) CAMTNO LA SABANETA - EL
GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Priblicas

Resumen
El proyecto consiste en la rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camins La Sabaneta - El Gabriel

Fecha: 0[, *02 - ZL Encuesta # ñ{

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

Sí

1. ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad?

No t/

Explique

Sí-
usted

No

2. ¿Cree que gste proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

¿Coma?

3. ¿Estgría usted de acuerdo con la realizacién de este proyecto?
-/Sí,/No

Datos del Encuestado

Nombre:

Nivel Escolar: , Ocupación

Lugar de Residencia

Otros comentarios:

1,1 Sexo: 14

MUCHAS GRACTAS
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DE RA EL L
I

recna: l\t - 07 - LL Encuesta #

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOUC¡TA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

1. ¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad?

sí- ¡'to /
Explique:

2. ¿Cree

Sí-
¿Cómo?

usted que_este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?
-/No-,

Proyecto
,.REHABILITACIÓN OE CNIIqINOS DE PRODUCCTéN (AGROPECTJARTOS)

PARA LA PROVINCIA VERAGUAS (RENGLON 7) CAMTNO LA SABANETA - EL
GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiqgo Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen:
El proyecto consiste en la rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

3. ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?
-/

Sí/No
Datos del Encuestado

Nombre:

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia

Otros comentarios.

/(¿(?l 
, sexo: vl

Ocupación
--- I

\n, - nln t/)

MUCHAS GRACIAS
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Proyecto

,,REHAB|LTTACION DE CAMTNOS DE PRODUCC!óñ (ÁGROPECUAR¡OS)
PARA LA PROVTNCIA VERAGUAS (RENGLON 7) CAMTNO LA SABANETA - EL

GABRIEL":
Ubicación: Corregimientos de Santiago Surr, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen
El proyecto consiste en la rehabilitacíón de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

recna: M'dZ- 22 Encuesta# (7

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLICADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad?

No ,/

Explique

2. ¿Cree usted qpe este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a Ia Comunidad?

Sí- l',¡o /

¿Cómo?

3, ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?
,/si r' No-.--=-,

Datos del Encuestado
Fd*d

1

Si

_tNombre: ,/'/" is
olrl,,J,'- 

o, /8 , Sexo: t4
-f^*-^l-Ocupación:Nivel Escolar:

Lugar de Residencia

Otros comentarios:

MUCHAS GRACIAS
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I

Proyecto

,.REHABILITACION DE CAMTNOS DE PRODÚEEIóN {AGROPECUARTOS}
PARA LA PROV¡NCIA VERAGUAS (RENGLON 7} CAMINO LA SABANETA - EL

GABRIEL":
Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago, provincia de Veraguas
Promotor: Ministerio de Obras Públicas

Resumen
EI proyecto consiste en Ia rehabilitación de los caminos de producción
(agropecuarios) Camino La Sabaneta - El Gabriel

Fecha:

1

Sí

Explique

-'1"L Encuesta # J B

LUEGO DE HABERLE ENTREGADO Y EXPLIGADO LA FICHA INFORMATIVA AL
ENCUESTADO, SE LE SOLICITA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

¿Cree usted, que este proyecto puede causarle algún tipo de daño a usted o a su

propiedad? .,
No '-/

2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar el Medio Ambiente o a la Comunidad?

Sí- No i/ 
,

¿Cómo? _

3. ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto?

SÍ ,,/ No

Datos del Encuestado

Nambre

Nivel Escolar:

Lugar de Residencia:

Otros comentarios:

Edad 2l
Ocupación 4,

MUCHAS GRAC'AS

u
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Veraguas, 19 de abril de 2022
Alcalde
Lic. Samid Sandoval
Honorable Alcalde
Distrito de Santiago
ESD

Honorable Señor Alcalde:

Por medio de la presente, tenemos a bien informarle que, YO, Jesús M. Santamaría
(Consultor Ambiental-Persona Natural), con cédula de identidad personal N' 1 -716-
1951, registrado ante el Ministerio de Ambiente, a través de la Resolución DEIA-
IRC-083-2019, como parte del equipo multidisciplinario para elaborar el Estudio de
lmpacto Ambiental (EslA) categoría 1, para el Promotor "Ministerio de Obras
Públicas", del proyecto "REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN
(AGROPECUARTOS) PARA LA PROVTNCTA VERAGUAS (RENGLON 7) CAM¡NO
LA SABANETA . EL GABRIEL":

Según el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 que rige el Proceso de
Evaluación; en su Capítulo ll DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, en
su artículo 3A,"Durante la elaboración de EslA, el promotor del proyecto deberá
elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana, en concordancia con los
si g uie nte s co nte n idos" .

- ldentificación de actares claves dentro del área de influencia del proyecta,

obra, o actividad (camunidades, autoridades, organizaciones, juntas
com unales, consejos consultivos ambientales, otros).

Por lo antes expuesto, le solicitamos muy respetuosamente, su colaboración para
que nos responda una encuesta después de haberles presentado y explicado la

magnitud del proyecto (entrega de fícha informativa).

Sin otro particular y agradeciendo la fina atención a la presente nota, reciba nuestras

muestras de consideración y respeto.

Atentamente,

lng. Jesús M aría
Consultor Ambiental
Resolución DE lA-lRC-083-201 I AI-CA

Recibido
Fecha
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FICHA INFORMATIVA

ESTUDIO DE In/IPACTa AMBIENTAL CATEeonín I

PROYECTO: "REHAAIL¡TNCIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN

{AGROPECUARTOS} PARA LA PROVTNCIA VERAGUAS (RENGLON 7} CAMTNO LA
SABANETA . EL GABRIEL":

Ubicación: Corregimientos de Santiago Sur, distrito de Santiago. provincia de Ver'aguas.

Promotor: Ministerio de Obras Públicas.

Resumen dei proyecto:

El proyecto consiste en la rehabilitación de camino de producción (agropecuario) de la

nra,,inaia rla \/araa,,aa EtanaIÁ^ f\¡o 7 ,---¡-^ I ^ c^L^-^*^ El ¡--h-:^I l^ 
-;^*[jí Uvií¡L;iii Ut; Veí ¿iguas tlenEiOn N" l, valTiinO La Daüüíit;ia - E¡'\rAiil¡e¡. ia mlsma SUma

un total de 14.35 Km de camino a rehabilitar con superficie de subbase, distribuidos de la
-:-..:^^¡^srguter rtu r I lat ret iá.

La inversión se calcula en B/. 2,169,232. 3rlroo)

El proyecto consiste, pero sin limitarse, principalmente en la rehabilitación de caminos,
incluyendo los sistemas de drenaje superficial con sus respect¡vas medidas de mitigación
arnhianf al

Los ambientales identificados fueron los s ientes:

En cuanto a los impactos negativos, estos se producirán temporalmente, y a medida que
avancen las obras, la promotora en conjunto con Ia Contratista se comprometen en
minimizar los impactos, por medios de medidas mitigables.

. Cumplimiento de una
necesidad comunitaria

. Generación de nuevos
empleos, beneficiando a los
hol-rif anfac ¿,la lac nnmr rnir{ar{ocI ruvr(u¡ t(vü uv ¡qú vvt t rvr ¡tvqvvo

aledañas
. [\4ejora en el acceso hacía las

com unidacies beneficiacias.
. Cambio del paisaje natural.

. Generación de desechos líquidos y sólidos.

. Riesgo de accidentes laborales
o Disminución de la calidad del aire y ruido

(temporales) por la generación de polvo y humo y
,,^^ 

^^ 
*^^,,;^^"i^^uo\J \rt, il rct\,|uil tcll rq§.

o Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que
aumenta la susceptibilidad a la erosión.

o Pérdida de la calidad del agua
o Pérdida de la vegetación terrestre natural

MUCHAS GRACIAS

E

Positivos Negativos
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COMPLEMENTO DE CONSULTA CIUDADANA
ACTORES CLAVES

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORíA II

PROYECTO: ,,REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN

(AGROPECUARTOS) PARA LA PROVTNGTA VERAGUAS (RENGLON 7)":

Nombre, 7'on/ Fecha: l:b * az - uzL
ü r"L*h,

QO)

5

Cargo: luh0 ro

Luego de haberle Entregado y Explicado la Ficha lnformativa.

lndicar las sugerencias, comentarios y beneficios sobre el proy

rft r-¡

vGCo

rló clc rt) S

o
ü

Coca-eL
C

Firma: f,,,,-/ %rfr/, Q '

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN

aciJ., C^n -1-;
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Anexo 9: PLANO DE LOCALIZACIÓN ESCALA 1:50,000. 
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Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp., GEBCO,
USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN, Kadaster NL, Ordnance
Survey, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), (c) OpenStreetMap
contributors, and the GIS User Community

493000

493000

494000

494000

495000

495000

496000

496000

497000

497000

498000

498000

499000

499000

500000

500000

501000

501000

85
70

00

85
70

00

85
80

00

85
80

00

85
90

00

85
90

00

86
00

00

86
00

00

86
10

00

86
10

00

86
20

00

86
20

00

86
30

00

86
30

00

86
40

00

86
40

00

86
50

00

86
50

00

MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO
ESCALA 1:50,000

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I
NOMBRE DEL PROYECTO: "REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) 

PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, (RENGLÓN 7)CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL"
PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Corregimiento Santiago Sur, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas
Nota : Sistema de Coordenadas Planas, DATUM utilizando WGS84, Zona 17.

LAS COORDENADAS UTM, SE VISUALIZAN EN LA SECCIÓN DE ANEXOS DEL EsIA

µ
LOCALIZACIÓN REGIONAL

Leyenda
Camino La Sabaneta El Gabriel
hotosm_pan_roads_lines
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Anexo 10: LEY N°68 del 30 de octubre de 2017, “QUE CREA LOS 

CORREGIMIENTOS SANTIAGO ESTE, NUEVO SANTIAGO Y SANTIAGO SU, 

DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS. 
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No. 28397-C Gaceta Oficial Digital, lunes 30 de octubre de 2017 1

Año CXVI Panamá, R. de Panamá lunes 30 de octubre de 2017 N° 28397-C

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 68
(De lunes 30 de octubre de 2017)

QUE CREA LOS CORREGIMIENTOS SANTIAGO ESTE, NUEVO SANTIAGO Y SANTIAGO SUR, DISTRITO DE
SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.

Ley N° 69
(De lunes 30 de octubre de 2017)

QUE CREA UN PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA COBERTURA FORESTAL Y LA CONSERVACIÓN DE
BOSQUES NATURALES, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 365
(De viernes 27 de octubre de 2017)

QUE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y SE
ADSCRIBEN LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL A LA DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Decreto Ejecutivo N° 329
(De lunes 30 de octubre de 2017)

QUE TRANSFIERE PARA EL LUNES 6 DE NOVIEMBRE DE 2017, EL DESCANSO OBLIGATORIO DEL DÍA 5 DE
NOVIEMBRE, Y SE ORDENA EL CIERRE DE LAS OFICINAS PÚBLICAS, MUNICIPALES Y LAS OFICINAS PRIVADAS
A NIVEL NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 230
(De martes 03 de octubre de 2017)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ A OTORGAR DONACIÓN
ECONÓMICA A LA EMPRESA MENÚ PANAMÁ, S.A., PARA LA COORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO
DENOMINADO “CORREDOR GASTRONÓMICO DE SAN FRANCISCO – CIUDAD CREATIVA DE LA
GASTRONOMÍA”.
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Anexo 11: RECIBO DE PAGO EN CONCEPTO DE EVALUACIÓN. 
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Anexo 12: CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO. 
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Gertificado de Paz y Salvo
No 205042

Fecha de Emisión: 27 a7 2022

(díalmes/año)

Fecha de Validez: 26 08 2022

(díalmes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA / MOP

Representante Legal:

RAFAEL SABONGE

Tomo

Ficha
8.NT

lnscrita

Folio Asiento

lmagen Documento
14274

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 días

sl'
Firmado
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fi nanzas.miambiente.gob.paiingresos/imprimirjs. php?id=205042
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Anexo 13: COORDENADAS DE PROYECTO. 
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(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

 

TABLA DE COORDENADAS 
CAMINOS DE VERAGUAS 

LA SABANETA-EL GABRIEL 

    

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

0+000.00 859602.953 501605.901  0+700.00 860058.242 501343.427 

0+020.00 859606.031 501586.146  0+720.00 860077.866 501339.814 

0+040.00 859607.301 501566.193  0+740.00 860097.865 501339.698 

0+060.00 859607.528 501546.195  0+760.00 860117.814 501339.024 

0+080.00 859608.148 501526.214  0+780.00 860136.513 501332.393 

0+100.00 859612.210 501506.752  0+800.00 860152.210 501320.032 

0+120.00 859618.560 501487.791  0+820.00 860166.463 501306.003 

0+140.00 859626.718 501469.631  0+840.00 860180.351 501291.611 

0+160.00 859636.791 501452.357  0+860.00 860194.239 501277.219 

0+180.00 859645.170 501434.246  0+880.00 860209.277 501264.047 

0+200.00 859650.904 501415.115  0+900.00 860223.065 501249.559 

0+220.00 859653.078 501395.234  0+920.00 860236.785 501235.010 

0+240.00 859654.179 501375.278  0+940.00 860249.980 501219.995 

0+260.00 859654.482 501355.281  0+960.00 860264.648 501206.416 

0+280.00 859661.392 501336.823  0+980.00 860278.277 501191.781 

0+300.00 859675.351 501323.157  1+000.00 860292.258 501177.480 

0+320.00 859694.159 501316.904  1+020.00 860306.505 501163.443 

0+340.00 859714.042 501314.758  1+040.00 860320.752 501149.407 

0+360.00 859733.818 501311.797  1+060.00 860335.695 501136.128 

0+380.00 859753.323 501307.374  1+080.00 860353.729 501127.543 

0+400.00 859773.204 501306.018  1+100.00 860372.869 501121.960 

0+420.00 859792.590 501310.439  1+120.00 860392.290 501117.220 

0+440.00 859811.712 501316.300  1+140.00 860409.881 501107.726 

0+460.00 859831.318 501319.228  1+160.00 860425.981 501095.862 

0+480.00 859851.303 501318.645  1+180.00 860439.821 501081.450 

0+500.00 859871.250 501320.051  1+200.00 860450.576 501064.619 

0+520.00 859890.911 501323.599  1+220.00 860458.556 501046.291 

0+540.00 859910.650 501326.771  1+240.00 860467.871 501028.598 

0+560.00 859930.243 501330.754  1+260.00 860476.937 501010.771 

0+580.00 859948.893 501337.688  1+280.00 860485.582 500992.742 

0+600.00 859966.076 501347.840  1+300.00 860490.813 500973.639 

0+620.00 859983.131 501358.180  1+320.00 860490.846 500953.653 

0+640.00 860002.381 501362.701  1+340.00 860491.624 500933.758 

0+660.00 860021.869 501359.569  1+360.00 860496.940 500914.581 

0+680.00 860039.801 501350.744  1+380.00 860505.890 500896.841 
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PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

1+400.00 860518.394 500881.265  2+200.00 861056.435 500394.265 

1+420.00 860532.050 500866.653  2+220.00 861065.841 500376.615 

1+440.00 860545.706 500852.041  2+240.00 861075.563 500359.138 

1+460.00 860559.362 500837.429  2+260.00 861085.805 500341.961 

1+480.00 860572.372 500822.314  2+280.00 861096.395 500324.995 

1+500.00 860578.131 500803.193  2+300.00 861106.577 500307.792 

1+520.00 860583.389 500783.897  2+320.00 861115.371 500289.829 

1+540.00 860586.734 500764.244  2+340.00 861120.893 500270.741 

1+560.00 860588.562 500744.328  2+360.00 861124.359 500251.046 

1+580.00 860590.125 500724.392  2+380.00 861127.445 500231.285 

1+600.00 860591.809 500704.486  2+400.00 861130.163 500211.473 

1+620.00 860597.146 500685.366  2+420.00 861132.902 500191.663 

1+640.00 860607.413 500668.342  2+440.00 861135.930 500171.894 

1+660.00 860621.651 500654.306  2+460.00 861139.238 500152.174 

1+680.00 860637.115 500641.661  2+480.00 861143.198 500132.570 

1+700.00 860648.711 500625.370  2+500.00 861147.159 500112.966 

1+720.00 860660.275 500609.053  2+520.00 861151.119 500093.362 

1+740.00 860672.385 500593.137  2+540.00 861154.711 500073.694 

1+760.00 860684.496 500577.220  2+560.00 861157.366 500053.875 

1+780.00 860697.757 500562.260  2+580.00 861159.130 500033.955 

1+800.00 860711.871 500548.105  2+600.00 861159.940 500013.981 

1+820.00 860726.336 500534.293  2+620.00 861159.320 499993.992 

1+840.00 860741.107 500520.819  2+640.00 861157.714 499974.056 

1+860.00 860756.749 500508.387  2+660.00 861156.936 499954.073 

1+880.00 860773.528 500497.555  2+680.00 861155.464 499934.132 

1+900.00 860791.612 500489.198  2+700.00 861153.720 499914.209 

1+920.00 860810.928 500484.135  2+720.00 861154.146 499894.254 

1+940.00 860829.870 500478.357  2+740.00 861156.115 499874.355 

1+960.00 860845.939 500466.592  2+760.00 861157.765 499854.427 

1+980.00 860861.039 500453.614  2+780.00 861158.895 499834.460 

2+000.00 860878.824 500444.640  2+800.00 861158.007 499814.551 

2+020.00 860898.385 500440.620  2+820.00 861154.387 499794.921 

2+040.00 860918.339 500439.749  2+840.00 861149.033 499775.651 

2+060.00 860938.238 500441.756  2+860.00 861143.850 499756.335 

2+080.00 860958.138 500443.762  2+880.00 861137.793 499737.274 

2+100.00 860978.037 500445.769  2+900.00 861132.694 499717.938 

2+120.00 860997.894 500444.420  2+920.00 861130.407 499698.083 

2+140.00 861016.552 500437.693  2+940.00 861130.095 499678.102 

2+160.00 861032.788 500426.302  2+960.00 861130.739 499658.115 

2+180.00 861045.944 500411.274  2+980.00 861130.904 499638.123 
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

3+000.00 861130.845 499618.125  3+800.00 861073.748 498917.416 

3+020.00 861131.949 499598.200  3+820.00 861066.760 498898.983 

3+040.00 861136.472 499578.764  3+840.00 861056.958 498881.554 

3+060.00 861144.688 499560.564  3+860.00 861045.994 498864.829 

3+080.00 861152.390 499542.119  3+880.00 861033.585 498849.155 

3+100.00 861155.967 499522.472  3+900.00 861019.611 498834.867 

3+120.00 861152.604 499502.810  3+920.00 861006.725 498819.619 

3+140.00 861146.241 499483.858  3+940.00 860993.447 498804.714 

3+160.00 861138.163 499465.587  3+960.00 860977.693 498792.530 

3+180.00 861125.502 499450.110  3+980.00 860960.680 498782.024 

3+200.00 861112.525 499434.910  4+000.00 860944.505 498770.289 

3+220.00 861095.669 499424.173  4+020.00 860929.914 498756.677 

3+240.00 861079.336 499412.687  4+040.00 860916.440 498741.909 

3+260.00 861065.787 499398.025  4+060.00 860904.064 498726.227 

3+280.00 861054.668 499381.437  4+080.00 860892.562 498709.865 

3+300.00 861044.452 499364.244  4+100.00 860879.898 498694.387 

3+320.00 861034.918 499346.663  4+120.00 860865.559 498680.479 

3+340.00 861028.152 499327.846  4+140.00 860850.872 498666.904 

3+360.00 861022.319 499308.715  4+160.00 860836.516 498652.988 

3+380.00 861017.597 499289.281  4+180.00 860822.557 498638.665 

3+400.00 861013.197 499269.771  4+200.00 860808.597 498624.343 

3+420.00 861008.731 499250.276  4+220.00 860794.075 498610.601 

3+440.00 861003.594 499230.950  4+240.00 860777.945 498598.924 

3+460.00 860998.622 499211.578  4+260.00 860760.802 498588.623 

3+480.00 860991.724 499192.921  4+280.00 860743.423 498578.752 

3+500.00 860986.717 499173.579  4+300.00 860726.327 498568.587 

3+520.00 860982.962 499154.112  4+320.00 860710.980 498555.772 

3+540.00 860974.569 499135.959  4+340.00 860695.435 498543.214 

3+560.00 860966.541 499117.675  4+360.00 860681.263 498529.114 

3+580.00 860962.790 499098.234  4+380.00 860667.892 498514.240 

3+600.00 860965.325 499078.435  4+400.00 860654.555 498499.337 

3+620.00 860972.972 499059.956  4+420.00 860643.032 498483.001 

3+640.00 860981.985 499042.104  4+440.00 860633.105 498465.655 

3+660.00 860992.075 499024.847  4+460.00 860621.572 498449.347 

3+680.00 861004.730 499009.458  4+480.00 860609.629 498433.305 

3+700.00 861018.721 498995.176  4+500.00 860599.606 498416.117 

3+720.00 861033.194 498981.373  4+520.00 860593.251 498397.251 

3+740.00 861047.667 498967.569  4+540.00 860589.053 498377.705 

3+760.00 861062.140 498953.766  4+560.00 860592.885 498358.131 

3+780.00 861073.225 498937.387  4+580.00 860599.169 498339.170 

225225



 
“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

4+600.00 860602.004 498319.533  5+400.00 860270.626 497642.117 

4+620.00 860596.640 498300.428  5+420.00 860272.823 497622.238 

4+640.00 860586.892 498283.007  5+440.00 860274.816 497602.338 

4+660.00 860575.837 498266.372  5+460.00 860276.846 497582.442 

4+680.00 860563.448 498250.683  5+480.00 860279.805 497562.662 

4+700.00 860551.527 498234.674  5+500.00 860283.601 497543.026 

4+720.00 860540.895 498217.739  5+520.00 860287.516 497523.413 

4+740.00 860530.720 498200.522  5+540.00 860294.321 497504.657 

4+760.00 860520.194 498183.516  5+560.00 860301.848 497486.128 

4+780.00 860509.669 498166.510  5+580.00 860309.375 497467.599 

4+800.00 860499.068 498149.554  5+600.00 860316.914 497449.074 

4+820.00 860486.712 498133.827  5+620.00 860324.223 497430.460 

4+840.00 860473.139 498119.153  5+640.00 860330.833 497411.592 

4+860.00 860459.338 498104.678  5+660.00 860336.679 497392.469 

4+880.00 860444.152 498091.694  5+680.00 860343.462 497373.669 

4+900.00 860428.972 498078.676  5+700.00 860353.990 497356.672 

4+920.00 860414.007 498065.408  5+720.00 860366.870 497341.372 

4+940.00 860397.624 498053.958  5+740.00 860379.096 497325.547 

4+960.00 860378.428 498048.557  5+760.00 860391.241 497309.656 

4+980.00 860361.031 498039.695  5+780.00 860402.823 497293.357 

5+000.00 860347.817 498024.848  5+800.00 860414.203 497276.910 

5+020.00 860336.939 498008.080  5+820.00 860425.408 497260.346 

5+040.00 860326.935 497990.764  5+840.00 860435.513 497243.122 

5+060.00 860318.084 497972.846  5+860.00 860440.597 497224.081 

5+080.00 860309.891 497954.601  5+880.00 860442.118 497204.139 

5+100.00 860301.724 497936.344  5+900.00 860443.538 497184.190 

5+120.00 860293.732 497918.011  5+920.00 860444.959 497164.240 

5+140.00 860286.355 497899.437  5+940.00 860446.702 497144.319 

5+160.00 860280.117 497880.438  5+960.00 860448.709 497124.420 

5+180.00 860274.633 497861.210  5+980.00 860450.367 497104.490 

5+200.00 860270.628 497841.644  6+000.00 860451.818 497084.543 

5+220.00 860268.052 497821.812  6+020.00 860452.997 497064.585 

5+240.00 860267.648 497801.816  6+040.00 860452.800 497044.590 

5+260.00 860268.513 497781.850  6+060.00 860453.313 497024.772 

5+280.00 860269.774 497761.890  6+080.00 860459.431 497005.775 

5+300.00 860270.414 497741.909  6+100.00 860467.320 496987.397 

5+320.00 860269.938 497721.926  6+120.00 860475.414 496969.111 

5+340.00 860268.566 497701.974  6+140.00 860483.905 496951.002 

5+360.00 860267.810 497681.999  6+160.00 860494.170 496933.905 

5+380.00 860268.747 497662.026  6+180.00 860505.297 496917.289 
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

6+200.00 860516.164 496900.498  7+000.00 860922.418 496371.818 

6+220.00 860527.429 496883.998  7+020.00 860942.002 496375.569 

6+240.00 860539.878 496868.359  7+040.00 860961.137 496381.314 

6+260.00 860551.328 496851.968  7+060.00 860980.033 496387.867 

6+280.00 860561.038 496834.483  7+080.00 860998.982 496394.263 

6+300.00 860570.559 496816.895  7+100.00 861017.932 496400.660 

6+320.00 860578.252 496798.434  7+120.00 861037.294 496405.654 

6+340.00 860585.027 496779.617  7+140.00 861057.236 496406.679 

6+360.00 860591.163 496760.583  7+160.00 861076.690 496410.086 

6+380.00 860597.211 496741.519  7+180.00 861094.000 496419.819 

6+400.00 860603.478 496722.530  7+200.00 861110.196 496431.546 

6+420.00 860610.297 496703.728  7+220.00 861126.031 496443.762 

6+440.00 860618.830 496685.682  7+240.00 861141.449 496456.494 

6+460.00 860630.315 496669.308  7+260.00 861157.841 496467.952 

6+480.00 860641.763 496652.910  7+280.00 861173.667 496480.175 

6+500.00 860652.476 496636.021  7+300.00 861189.397 496492.527 

6+520.00 860662.916 496618.973  7+320.00 861205.548 496504.278 

6+540.00 860671.918 496601.120  7+340.00 861222.556 496514.800 

6+560.00 860679.521 496582.668  7+360.00 861240.191 496524.219 

6+580.00 860684.582 496563.319  7+380.00 861257.946 496533.425 

6+600.00 860688.334 496543.706  7+400.00 861275.701 496542.631 

6+620.00 860688.197 496523.846  7+420.00 861293.647 496551.452 

6+640.00 860675.609 496508.913  7+440.00 861310.125 496562.359 

6+660.00 860665.601 496492.245  7+460.00 861323.364 496577.203 

6+680.00 860667.721 496472.659  7+480.00 861334.644 496593.713 

6+700.00 860676.240 496454.664  7+500.00 861347.067 496609.317 

6+720.00 860686.106 496437.355  7+520.00 861361.488 496623.175 

6+740.00 860694.265 496419.129  7+540.00 861376.101 496636.822 

6+760.00 860703.983 496401.649  7+560.00 861391.337 496649.775 

6+780.00 860714.937 496384.921  7+580.00 861407.365 496661.736 

6+800.00 860726.811 496368.832  7+600.00 861423.416 496673.667 

6+820.00 860742.960 496359.557  7+620.00 861439.553 496685.437 

6+840.00 860762.869 496361.456  7+640.00 861453.791 496699.449 

6+860.00 860782.781 496363.333  7+660.00 861467.337 496714.162 

6+880.00 860802.693 496365.204  7+680.00 861480.959 496728.806 

6+900.00 860822.606 496367.076  7+700.00 861495.129 496742.881 

6+920.00 860842.518 496368.947  7+720.00 861510.625 496755.525 

6+940.00 860862.500 496368.932  7+740.00 861526.121 496768.169 

6+960.00 860882.478 496369.764  7+760.00 861541.617 496780.813 

6+980.00 860902.463 496370.513  7+780.00 861558.140 496792.080 
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

7+800.00 861574.964 496802.893  8+600.00 861837.312 496177.150 

7+820.00 861591.626 496813.946  8+620.00 861845.875 496159.076 

7+840.00 861609.400 496823.071  8+640.00 861853.367 496140.536 

7+860.00 861628.709 496826.672  8+660.00 861858.231 496121.137 

7+880.00 861648.328 496824.082  8+680.00 861862.571 496101.614 

7+900.00 861666.476 496815.690  8+700.00 861866.140 496081.938 

7+920.00 861683.638 496805.587  8+720.00 861868.526 496062.084 

7+940.00 861696.992 496790.843  8+740.00 861869.122 496042.111 

7+960.00 861705.900 496773.018  8+760.00 861867.990 496022.143 

7+980.00 861711.308 496753.846  8+780.00 861866.561 496002.203 

8+000.00 861712.898 496733.937  8+800.00 861863.903 495982.380 

8+020.00 861711.832 496713.966  8+820.00 861860.316 495962.736 

8+040.00 861710.531 496694.016  8+840.00 861855.428 495943.342 

8+060.00 861713.203 496674.309  8+860.00 861847.206 495925.215 

8+080.00 861718.577 496655.051  8+880.00 861838.135 495907.391 

8+100.00 861724.938 496636.090  8+900.00 861828.743 495889.741 

8+120.00 861731.184 496617.090  8+920.00 861819.458 495872.047 

8+140.00 861737.430 496598.091  8+940.00 861811.250 495853.813 

8+160.00 861744.866 496579.564  8+960.00 861805.098 495834.782 

8+180.00 861753.603 496561.575  8+980.00 861800.482 495815.348 

8+200.00 861763.234 496544.063  9+000.00 861796.491 495795.750 

8+220.00 861773.790 496527.084  9+020.00 861792.829 495776.092 

8+240.00 861785.253 496510.697  9+040.00 861789.882 495756.326 

8+260.00 861797.098 496494.581  9+060.00 861789.347 495736.333 

8+280.00 861808.942 496478.466  9+080.00 861788.812 495716.340 

8+300.00 861820.657 496462.257  9+100.00 861787.528 495696.389 

8+320.00 861832.349 496446.030  9+120.00 861785.858 495676.458 

8+340.00 861842.954 496429.087  9+140.00 861784.045 495656.541 

8+360.00 861847.761 496410.353  9+160.00 861782.121 495636.634 

8+380.00 861843.929 496390.791  9+180.00 861778.868 495616.925 

8+400.00 861838.060 496371.671  9+200.00 861774.870 495597.329 

8+420.00 861832.191 496352.551  9+220.00 861771.019 495577.703 

8+440.00 861826.803 496333.312  9+240.00 861764.861 495558.719 

8+460.00 861824.140 496313.499  9+260.00 861769.631 495540.017 

8+480.00 861822.403 496293.575  9+280.00 861776.131 495521.130 

8+500.00 861820.252 496273.698  9+300.00 861777.675 495501.340 

8+520.00 861817.153 496253.950  9+320.00 861776.955 495481.372 

8+540.00 861819.253 496234.062  9+340.00 861775.204 495461.449 

8+560.00 861823.016 496214.474  9+360.00 861771.096 495442.021 

8+580.00 861829.551 496195.583  9+380.00 861760.661 495424.960 
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

9+400.00 861751.812 495407.125  10+200.00 861350.939 494741.045 

9+420.00 861747.043 495387.713  10+220.00 861334.555 494729.772 

9+440.00 861742.049 495368.352  10+240.00 861319.038 494717.153 

9+460.00 861736.581 495349.114  10+260.00 861306.645 494701.730 

9+480.00 861731.524 495329.767  10+280.00 861295.887 494684.870 

9+500.00 861726.783 495310.337  10+300.00 861285.459 494667.822 

9+520.00 861721.977 495290.923  10+320.00 861276.641 494649.880 

9+540.00 861714.684 495272.348  10+340.00 861270.758 494630.775 

9+560.00 861705.155 495254.764  10+360.00 861263.803 494612.025 

9+580.00 861695.172 495237.481  10+380.00 861256.767 494593.384 

9+600.00 861682.297 495222.195  10+400.00 861245.500 494576.860 

9+620.00 861668.267 495208.013  10+420.00 861236.465 494559.017 

9+640.00 861657.426 495191.356  10+440.00 861228.318 494540.756 

9+660.00 861651.370 495172.352  10+460.00 861218.506 494523.340 

9+680.00 861646.878 495152.863  10+480.00 861205.504 494508.182 

9+700.00 861641.853 495133.513  10+500.00 861194.215 494491.734 

9+720.00 861636.025 495114.382  10+520.00 861197.085 494473.200 

9+740.00 861626.766 495096.811  10+540.00 861208.120 494456.520 

9+760.00 861615.133 495080.553  10+560.00 861219.156 494439.841 

9+780.00 861603.215 495064.492  10+580.00 861230.961 494423.696 

9+800.00 861591.366 495048.380  10+600.00 861242.767 494407.553 

9+820.00 861579.562 495032.235  10+620.00 861254.575 494391.410 

9+840.00 861567.757 495016.090  10+640.00 861266.295 494375.206 

9+860.00 861555.984 494999.923  10+660.00 861276.817 494358.279 

9+880.00 861544.525 494983.534  10+680.00 861284.072 494339.651 

9+900.00 861533.089 494967.130  10+700.00 861290.216 494320.623 

9+920.00 861521.376 494950.919  10+720.00 861293.055 494301.044 

9+940.00 861507.963 494936.094  10+740.00 861292.695 494281.047 

9+960.00 861493.512 494922.271  10+760.00 861292.335 494261.050 

9+980.00 861476.877 494911.198  10+780.00 861293.424 494241.139 

10+000.00 861460.100 494900.312  10+800.00 861296.917 494221.496 

10+020.00 861447.425 494885.053  10+820.00 861303.107 494202.478 

10+040.00 861436.971 494868.022  10+840.00 861309.900 494183.671 

10+060.00 861425.216 494851.847  10+860.00 861318.275 494165.543 

10+080.00 861415.134 494834.641  10+880.00 861327.428 494147.761 

10+100.00 861406.516 494816.594  10+900.00 861337.472 494130.484 

10+120.00 861397.734 494798.625  10+920.00 861348.876 494114.091 

10+140.00 861390.020 494780.296  10+940.00 861361.307 494098.423 

10+160.00 861385.533 494760.985  10+960.00 861373.648 494082.694 

10+180.00 861368.701 494750.202  10+980.00 861378.484 494063.299 
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 

(RENGLON 7) CAMINO LA SABANETA - EL GABRIEL” 

PUNTO NORTE ESTE  PUNTO NORTE ESTE 

11+000.00 861375.841 494043.566  11+800.00 861849.433 493628.937 

11+020.00 861369.483 494024.625  11+820.00 861867.350 493620.164 

11+040.00 861361.650 494006.239  11+840.00 861877.086 493602.818 

11+060.00 861353.382 493988.028  11+860.00 861880.724 493583.163 

11+080.00 861346.737 493969.184  11+880.00 861882.613 493563.252 

11+100.00 861343.218 493949.540  11+900.00 861893.988 493547.088 

11+120.00 861338.746 493930.085  11+920.00 861910.334 493536.113 

11+140.00 861333.838 493910.698  11+940.00 861928.604 493528.074 

11+160.00 861326.308 493892.196  11+960.00 861947.383 493521.193 

11+180.00 861321.929 493872.710  11+980.00 861966.530 493515.426 

11+200.00 861321.224 493852.825  12+000.00 861985.033 493507.897 

11+220.00 861327.790 493834.314  12+020.00 862002.700 493498.619 

11+240.00 861342.691 493821.344  12+040.00 862019.263 493487.439 

11+260.00 861359.665 493810.781  12+060.00 862037.128 493479.261 

11+280.00 861375.565 493798.708  12+080.00 862056.707 493475.290 

11+300.00 861390.524 493785.511  12+100.00 862075.627 493470.232 

11+320.00 861402.796 493769.791  12+120.00 862091.255 493457.751 

11+340.00 861413.102 493752.679  12+140.00 862108.423 493447.517 

11+360.00 861426.845 493738.294  12+160.00 862124.982 493436.409 

11+380.00 861443.623 493727.794  12+180.00 862139.726 493422.925 

11+400.00 861462.352 493720.983  12+200.00 862157.129 493414.180 

11+420.00 861481.657 493715.756  12+220.00 862176.483 493409.843 

11+440.00 861501.032 493710.822  12+240.00 862196.423 493410.810 

11+460.00 861520.650 493706.946  12+260.00 862215.977 493407.857 

11+480.00 861540.372 493703.644  12+280.00 862234.720 493400.880 

11+500.00 861559.990 493699.752  12+300.00 862254.201 493396.857 

11+520.00 861579.607 493695.861  12+320.00 862273.876 493393.367 

11+540.00 861599.359 493692.719  12+340.00 862293.248 493388.452 

11+560.00 861619.221 493690.403  12+360.00 862312.487 493383.025 

11+580.00 861639.107 493688.270  12+380.00 862332.018 493378.718 

11+600.00 861658.993 493686.137  12+400.00 862350.135 493371.802 

11+620.00 861678.917 493684.408  12+420.00 862363.475 493356.913 

11+640.00 861698.734 493681.732  12+440.00 862378.394 493343.712 

11+660.00 861718.206 493677.307  12+460.00 862395.363 493333.159 

11+680.00 861737.447 493671.858  12+480.00 862413.276 493324.314 

11+700.00 861756.499 493665.782  12+500.00 862432.545 493319.824 

11+720.00 861775.290 493658.952  12+511.75 862444.278 493319.231 

11+740.00 861793.914 493651.663     

11+760.00 861812.517 493644.318     

11+780.00 861831.054 493636.810     
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“REHABILITACIÓN DE CAMINOS DE PRODUCCIÓN (AGROPECUARIOS) PARA LA PROVINCIA VERAGUAS, 
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Anexo 14: AUTORIZACIÓN DE USO DE BOTADERO 
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Santiago, 30 de marzo de 2022

Señores
MINISTERIO DE AMBIENTE
E. S. D.

Yo, JUAN JOSÉ CASTILLO, con cédula de identidad personal 8-132-227,
autorizo a la empresa CONSORCIO CAMINOS DE VERAGUAS, a utilizar como
botadero un área de 2,000 M2 ubicada dentro mi propiedad, en la finca N"17189,
folio 14209, localizada en el Corregimiento de Ponuga, Distrito de Santiago.

En esta área se depositará materia vegetal y tierra que resulte de la conformación
del camino La Sabaneta - El Gabriel.

El Ministerio de Obras Públicas y la empresa antes mencionada están eximidos de
afectaciones realizadas a la mencionada área.

Agradecida por la atención prestada
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2022.06.15 1 3:03:02 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 233876/2022 (0) DE FECHA 73/o6/2022vq

DATOS DEL INMUEBLE

(¡NMUEBLE) SANTIAGO CÓD|GO DE UBTCACtÓtr¡ 9905, FOLTO REAL Ns L7L8g (F)CORREG|M|ENTO PONUGA,
DÍSTRITO SANTIAGO, PROVINCÍA VERAGUAS

UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 16 HA 247LM2 50 DM2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE

LGha247L m2 50 dm2
coN uN vALoR DE B/.102.00(CIENTO DOS BALBOAS).

EL VALOR DEL TRASPASO ES QUTNTENTOS DtEZ BALBOAS(81.510.00)

TITULARIESI RECISTRALIES}

JUAN JOSE CASTTLLO ABREGO(CÉDULA 8-132-227)TITULAR DE UN DERECHO DE pROpTEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

SOBRE ESTA TINCA NO CONSTA GRAVAMENES INSCRISTOS A LA FECHA.

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 70, 71.,72, L4O,

T4T,742, 143 Y DEMAS DISPOSICIONES DEL CODIGO AGRARIO QUE LE SEAN APLICABLES, 164 DEL CODIGO

ADMINISTRATIVO, Y 4TO DEL DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, DECRETO NO.55 DEL 13

DE JUNIO DE 1973, DECRETO LEY 35 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 DECRETO LEY NO.39 DE 29 DE

SEPTIEMBRE DE 1966 Y TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES

PARA MAS RESTRICCIONES VEASE ROLLO COMPLEMENTARIO.. INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA

TOMO DIARIO: 223 ASIENTO DIARIO:9604, DE FECHA 2410811993.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA PRESENTE CERT|F|CAC|óN SE OTORGA EN PANATUÁ el DíA MARTES, 14 DE JUNIO DE 2022

LLZ49 A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

L|QU rDACrÓN 1403s44627

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: E87E6CC3-A0F14AB1-80D2-7AgFD82DDB39
Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando

Apartado Postal0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD
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